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                          RIO  COLORADO, 02 de Diciembre  de 2025- 

VISTO: 

El Convenio Nº 651/2025 y la Ordenanza Nº 1214/2009, 

La Resolución N°  321/2025 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y  

 

CONSIDERANDO: 

Que la municipalidad de Río Colorado y la CEARC en marco a 

la Ordenanza Nº 1214/09 rubrican el Convenio Nº 651/25 por el cual se 

instituye a la Cooperativa de Electricidad de Rio Colorado con el cargo 

honorifico de Padrino para el mejoramiento de la plaza “PABLO PIZA”, 

ubicada en el Barrio Bournichon 

Que conforme Clausula Cuarta del citado convenio la CEARC 

transferirá a la cuenta de la Municipalidad los importes a fin de que 

previa resolución de PEM sean transferidos a la Junta Vecinal del barrio, 

Que mediante Resolución N° 321/2025 se realizó el primer giro 

de fondos para afectar a padrinazgo de la plaza, por un monto de 

$2.205.776,00 

Que la continuidad del patrocinio financiero por parte de la 

Cearc hacia la Junta Vecinal realizará exige autorizar a la Subsecretaria 

de Hacienda a procesar los desembolsos a la cuenta de la Junta,   

Que es necesario dictar el instrumento correspondiente, 

 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: AUTORIZAR a la Subsecretaria de Hacienda a cursar las 

transferencias a la Junta Vecinal de Barrio Bournichon, de los montos 

recibidos por parte de CEARC conforme el compromiso de padrinazgo. – 

 

Artículo 2°: AUTORIZAR a la Subsecretaria de Hacienda a proceder a 

efectuar los giros a la cuenta CBU N° 0340258208123350114008 a 

nombre de ZAVATTERI Matías y PAZ Norma. 

 

Artículo 2º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

  

RESOLUCIÓN Nº365/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO,  2 de Diciembre de 2025.- 

VISTO: 

La Nota Interna presentada por la Coordinador de  Deportes 

Mariano Millan, solicitando la contratación de personal, para cumplir 

funciones como Guardavidas en el Balneario del Camping Municipal y el 

Balneario de Buena Parada , durante temporada 2025/2026 y que dio 

origen al Expediente Nº 96.700/2025 del registro de Mesa de Entradas de 

la Municipalidad de Río Colorado, 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y  

 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de incorporar personal, para el cuidado y seguridad 

de las personas, que disfrutan del balneario y el natatorio municipal en el 

periodo estival, 

Que es esencial dejar documentada esta situación laboral, a 

efectos de comunicar a Horizonte Compañía Argentina de Seguros 

Generales S.A. (ART), 

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por 

el artículos 87º incisos 8), 9), 26), 27) TITULO II del Capítulo IV, 122º 

inciso 1) y 124º inciso 1) a) TITULO VI Capítulo I y concordantes de la 

Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

PODER EJECUTIVO 
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Que resulta imperioso dictar el instrumento legal que autorice al 

Departamento de RRHH, confeccionar los correspondientes contratos 

laborales, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Contratar a partir del 06/12/2025 a ROSALES, Carlos 

Francisco  DNI Nº 23.571.475 para realizar tareas como GUARDAVIDA 

EN EL BALNEARIO DEL CAMPING MUNIICIPAL y abonar una 

remuneración mensual equivalente a la Categoría 10º del Escalafón 

Municipal, más las bonificaciones que correspondan por el servicio. Se le 

practicará los descuentos y aportes de ley, contará con cobertura social y 

le comprenderán todas las disposiciones, deberes, derechos y/o 

obligaciones que emanan del Estatuto y Escalafón para los Obreros y 

Empleados de la Municipalidad de Río Colorado, con excepción de los 

expresamente se consagran con exclusividad para el personal 

permanente.- 

 

Artículo 2º: Contratar a partir del 06/12/2025 a ESCHAMINE, Diego 

Oscar DNI: 28.788.890  para realizar tareas como GUARDAVIDA EN 

EL BALNEARIO DEL CAMPING  MUNICIPAL y abonar una 

remuneración mensual equivalente a la Categoría 10º del Escalafón 

Municipal, más las bonificaciones que correspondan por el servicio. Se le 

practicará los descuentos y aportes de ley, contará con cobertura social y 

le comprenderán todas las disposiciones, deberes, derechos y/o 

obligaciones que emanan del Estatuto y Escalafón para los Obreros y 

Empleados de la Municipalidad de Río Colorado, con excepción de los 

expresamente se consagran con exclusividad para el personal 

permanente.- 

 

Artículo 3º:   Contratar a partir del 06/12/2025 a NAHUELCURA, Ana 

Victoria DNI Nº 37.672.804                       para realizar tareas como 

GUARDAVIDA EN  BALNEARIO DEL BARRIO DE BUENA 

PARADA  y abonar una remuneración  mensual equivalente a la 

Categoría 10º del Escalafón Municipal, mas bonificaciones que 

correspondan con el servicio. Se le practicara los descuentos y aportes de 

ley, contara con cobertura social y le comprenderán todas las 

disposiciones, deberes, derechos y/o obligaciones que emanan del 

Estatuto para Obreros y Empleados de la Municipalidad de Rio Colorado, 

con excepción de los expresamente se consagran con exclusividad para el 

personal permanente.-  

 

Artículo 4º:   Contratar a partir del 06/12/2025 a GUZMAN MEDINA, 

Ignacio Walter Humberto DNI Nº 42.971.782 para realizar tareas como 

GUARDAVIDA EN  BALNEARIO DEL BARRIO DE BUENA 

PARADA  y abonar una remuneración  mensual equivalente a la 

Categoría 10º del Escalafón Municipal, mas bonificaciones que 

correspondan con el servicio. Se le practicara los descuentos y aportes de 

ley, contara con cobertura social y le comprenderán todas las 

disposiciones, deberes, derechos y/o obligaciones que emanan del 

Estatuto para Obreros y Empleados de la Municipalidad de Rio Colorado, 

con excepción de los expresamente se consagran con exclusividad para el 

personal permanente.-  

 

Artículo 5º:  Contratar a partir del 06/12/2025 a ALVARADO, Milagros 

Luana, DNI Nº 41.776.666    para realizar tareas como  GUARDAVIDA   

EN BALNEARIO DE BUENA PARADA y abonar una remuneración  

mensual equivalente a la Categoría 12º del Escalafón Municipal, mas 

bonificaciones que correspondan con el servicio. Se le practicara los 

descuentos y aportes de ley, contara con cobertura social y le 

comprenderán todas las disposiciones, deberes, derechos y/o obligaciones 

que emanan del Estatuto para Obreros y Empleados de la Municipalidad 

de Rio Colorado, con excepción de los expresamente se consagran con 

exclusividad para el personal permanente.- 

 

Artículo 8º: El plazo de vigencia de la relación laboral se establece en  

tres (3) meses, contados a partir del 06/12/2025, venciendo en 

consecuencia el 05/03/2026.- 

 

Artículo 9º: Pasar copia de la presente al Departamento de RRHH, a 

efectos confeccione los correspondientes contratos laborales.- 

 

Artículo 10º:Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº367/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municip 

 

RIO COLORADO, 5 de Diciembre de 2025- 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 1783/2015 aprobando el Estatuto y Escalafón 

para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río Colorado,    

El artículo 87º, inciso 8 de la Carta Orgánica Municipal, y 

  

CONSIDERANDO: 

           

Que según el artículo 87º inciso 8) TITULO II Capitulo IV de la 

Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, son atribuciones 

del Intendente Municipal nombrar, promover o remover a los 

funcionarios y agentes de la administración a su cargo, 

Que el agente Pilkowicz Federico Luis, DNI/CUIL N° 20-

27186148-7  Legajo N° 2218 realiza tareas en el departamento de 

Legales desde el corriente mes, 

Que es esencial dejar documentada esta situación laboral, a 

efectos de comunicar a Horizonte Compañía Argentina de Seguros 

Generales S.A. (ART), 

Que es preciso dictar el instrumento legal que avale el cambio de 

tareas y responsabilidades, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: AFECTAR a partir del 01/12/25 al agente municipal 

contratado PILKOWICZ, Federico Luis CUIL/DNI Nº: 20-27186148-7 

Legajo Municipal Nº a realizar tareas en la Secretaria de LEGALES.- 

 

Artículo 2°:  Autorizar al Departamento de Recursos Humanos a realizar 

las modificaciones pertinentes en  a la bonificación por Inspección que se 

abona a agente. - 

 

Artículo 3º: Registrar, comunicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº368/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municip 

 

RIO COLORADO, 05 de Diciembre de 2025.- 

VISTO: 

El artículo 87º inciso 3) ss y cc de la Carta Orgánica de la 

Municipalidad de Río Colorado, 

La Ordenanza 1977/2018, y 
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CONSIDERANDO: 

Que desde el ingreso al Municipio de los Fondos provenientes 

del financiamiento del Plan Castello, hasta el desembolso de los mismos 

para la adquisición de los bienes, es necesario preservar el valor de la 

moneda,  

Que la forma más conveniente de hacerlo es mediante la 

constitución de un plazo fijo precancelable en el Banco Patagonia SA, 

cuyos intereses serán utilizados para los mismos fines que el dinero que 

origina los mismos, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda del Municipio de 

Río Colorado a constituir uno o más plazos fijos, en forma tradicional o 

precancelables o a 30 días, en pesos en el BANCO PATAGONIA SA, 

por la suma de total de PESOS: UN MILLON CIENTO CUARENTA Y 

TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA C/49/100 ($ 1.143.270,49).- 

 

Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaría de Hacienda del Municipio de 

Río Colorado a incorporar a los plazos fijos constituidos los intereses que 

los mismos devenguen.- 

 

Artículo 3°: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº369/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municip 

 

RIO COLORADO, 05 de Diciembre de 2025.- 

VISTO: 

La nota presentada por la Sra. Lastra, Fernanda solicitando un 

aporte económico y que dio origen al Expediente Nº 96.703/2025 de 

MEM., 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. Lastra Fernanda soledad, competidora de running, 

informa el día 07/12/2025 en la ciudad de Bahía Blanca disputara la 

competencia en carrera “La corrida por la inclusión”. 

Que, solicita un aporte en vale de combustible para solventar los 

gastos de traslado hacia dicha competencia, 

Que conforme el artículo 24º TITULO I Capitulo IV de la Carta 

Orgánica Municipal reza: “El Municipio incentiva las actividades 

recreativas y deportivas no rentadas, considerándolas parte integrante de 

la educación de las personas. Apoya las tareas que realicen los deportistas 

en representación de la ciudad y las instituciones deportivas. Colabora 

con la actividad que se imparte en los establecimientos educacionales y 

promueve la práctica del deporte en general”, 

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de los deportistas, 

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el pago 

del aporte, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Otorgar al Sra. Lastra Fernanda DNI Nº 36.284.911 un 

VALE DE COMBUSTIBLE DE 20 lts Nafta Súper para efectuar su 

traslado a la ciudad de BAHIA BLANCA con motivo de participar en 

“La corrida por la inclusión”, a realizarse el día 07/12/2025.- 

 

Artículo 2°: El vale de combustible se afecta al vehículo Renault Symbol 

Dominio ICP 458.- 

 

Artículo 3°: Afectar la erogación al PROGRAMA 05.01.02 

“Instituciones y Actividades deportivas” Partida 5920 “Otras 

transferencias”, del Presupuesto de Gastos vigente.- 

 

Artículo 4º: Pasar copia a la Subsecretaría de Hacienda a sus efectos.- 

 

Artículo 5º: Registrar, comunicar publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº370/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municip 

 

RIO, COLORADO, 09 de Diciembre de 2025.- 

VISTO: 

El artículo 87º inciso 3) ss y cc de la Carta Orgánica de la 

Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que se encuentra en existencia un monto de dinero de Rentas 

Generales, el cual no va a ser utilizado en forma inmediata, y hasta el 

desembolso del mismo es necesario preservar el valor de la moneda,  

Que la forma más conveniente de hacerlo es mediante la 

constitución de plazo fijo en el Banco Credicoop Ltdo, cuyos intereses 

serán utilizados para los mismos fines que el dinero que origina los 

mismos, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda del Municipio de 

Río Colorado a constituir uno o más plazos fijos en pesos en el BANCO 

CREDICOOP LTDO., por la suma de PESOS: CIENTO SESENTA  Y 

DOS MILLONES C/00/100 ($ 162.000.000,00).- 

 

Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaría de Hacienda del Municipio de 

Río Colorado a incorporar a los plazos fijos constituidos los interese que 

los mismos devenguen.- 

 

Artículo 3°: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº371/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municip 

 

             RÍO COLORADO, 10 DE DICIEMBRE DE 2025.- 

VISTO: 

                                    

El art. 87| Inc. 3 9 y 16) de la Carta Orgánica Municipal, La 

Ordenanza de Contrataciones Nº 625/99 y su reglamento y la Resolución 

Nº 314/2025, ANEXO I, “PARA OBRAS PUBLICAS”, A-COMPRAS 

DIRECTAS, A-2) CON COTIZACION, 

 

CONSIDERANDO: 

                     Que se solicita la adquisición de una impresora que 

tenga capacidad para realizar una gran cantidad de copias en poco 

tiempo. 

Que, dada esta característica se optó por una impresora HP M 

611dn. 
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                        Que, en atención al monto de la compra 

corresponde que su ejecución sea mediante un proceso de COMPRA 

DIRECTA CON COTIZACION. 

Que, se solicitaron presupuestos a: Informática Noroeste S.R.L., 

SCI informática S.R.L y Argenprint de Sercap Insumos S.R.L. 

Que, Argenprint de Sercap SRL no tenia el modelo solicitado y 

SCI informática no respondió la solicitud de cotización. 

Que, la única cotización presentada es la de INFORMATICA 

NOROESTE SRL, 

                         Que, es preciso dictar el instrumento legal 

correspondiente.                                                                            

                                       

El Intendente Municipal de Río Colorado 

Resuelve: 

ARTÍCULO 1º: AUTORIZAR la COMPRA DIRECTA CON 

COTIZACIÓN de una impresora HP M611dn a la empresa, 

INFORMATICA NOROESTE SRL CUIT 30-70115004-6  

 

ARTÍCULO 2º: EL COSTO TOTAL es de PESOS DOS MILLONES 

DOSCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE 

CON 00/100 ($2.211.947,00) 

 

Artículo 3º: IMPUTAR al Programa 01.04.03 “GASTOS DE 

FUNCIONAMIENTO DEL AREA DE HACIENDA Y FINANZAS” y 

abonar con RECURSOS PROPIOS. PARTIDA 4360 EQUIPOS PARA 

COMPUTACION 

 

Artículo 4º: Registrar, comunicar y archivar. 

 

RESOLUCIÓN Nº372/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO,  10 de Diciembre de 2025.- 

VISTO 

El Artículo 9º, inciso 1) del CAPITULO II TIULO I 

DERECHOS, GARANTIAS Y DEBERES DE LOS VECINOS, el 

Artículo 24°  del CAPITULO IV POLITICAS DE L ESTADO 

MUNICIPAL, el Artículo 87º, inciso 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal, 

La Resolución N° 331/2025 y el Convenio N° 715/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que es inminente el comienzo de la temporada estival y como 

todos los años al termino del ciclo lectivo inicia la colonia de vacaciones 

para los chicos de la localidad 

Que las piletas del camping municipal no están en condiciones 

de ser utilizadas en esta ocasión, por ende, es necesario buscar una 

alternativa a fin de satisfacer a todas las partes implicadas, 

Que mediante el convenio de usufructo y colaboración N° 

715/2025, firmado entre la Municipalidad y el Club Independiente se 

acuerda el uso de la pileta y gimnasio que posee la institución, con el 

objeto de realizar las actividades concernientes a la colonia de vacaiones 

Que el convenio es aprobado por Resolucion N° 331/2025 

Que se deben aprobar los montos a percibir y para ello resulta 

necesario dictar el instrumento legal que apruebe los valores a abonar por 

los asistentes a la colonia  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

RESUELVE 

Artículo 1°: Establecer que el funcionamiento de la Colonia de 

Vacaciones se prevé desde el día 07/01/2026 al 30/01/2026 en las 

instalaciones  del Club Independiente, y para menores comprendidos en 

las edades de 4 a 12 años. - 

 

Artículo 2: APROBAR los valores para el ingreso a la colonia de 

vacaciones según el siguiente detalle: 

Un menor : $ 25.000,00 

Dos menores (hermanos): $ 40.000,00 

Tres menores (hermanos): $ 55.000,00 

Cuatro menores (hermanos): $ 65.000,00 

 

Artículo 3:   El pago de los importes se podrá hacer por caja en la 

Municipalidad o por transferencia a la cuenta Alias: 

CONGO.CUENCA.ESPEJO – CBU: 0340258200900001174002, 

debiendo mandar el comprobante por whatsApp al número del 

Departamento de Recaudaciones (2931-412011). -   

 

Artículo 4:    Pasar copia de la presente a la Subsecretaría de Hacienda. - 

 

Artículo 5:    La presente se dicta ad-referendum del Concejo 

Deliberante. – 

 

Artículo 6:    Registrar, comunicar, publicar y archivar. – 

 

RESOLUCIÓN Nº373/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 11 de Diciembre de 2025.- 

VISTO: 

El artículo 87º inciso 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario dejar establecidas las tareas a realizar por los 

agentes municipales y determinar a qué secretario/subsecretario pertenece 

su competencia  

Que en esta ocasión se afecta al agente Lezcano Nancy Legajo 

N° al área de Tierras a partir del día 12 del corriente mes y año, para 

realizar inspecciones de terrenos y lo concerniente a ellos, 

Que queda bajo la órbita de la Subsecretaría de Asuntos Legales, 

Que según el artículo 87º, inciso 8) TITULO II Capítulo IV de la 

Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, son atribuciones 

del Intendente Municipal “nombrar, promover o remover a los 

funcionarios y agentes de la administración a su cargo”, 

Que hasta el día de la fecha el agente Lezcano estaba afectada al 

área de bromatología, 

Que es esencial dejar documentada esta situación laboral, a 

efectos de comunicar a Horizonte Compañía Argentina de Seguros 

Generales S.A. (ART),  

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades 

conferidas por los artículos 122º inciso 1) y 124º inciso 1) a) TITULO VI 

Capítulo I y concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de 

Río Colorado, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: AFECTAR a partir del 12/12/2025 al agente municipal de 

planta permanente, LEZCANO, Nancy Elizabeth, DNI/CUIL Nº 27-
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21927100-5, Legajo Nº 1117 a realizar tareas de inspección y lo 

concerniente en el área de TIERRAS, dependiendo de la Subsecretaria de 

Asuntos Legales Dra. Casso Silvana 

 

Artículo 2º: Pasar copia de la presente al Departamentos de RRHH a sus 

efectos.- 

 

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publicar y archivar 

 

RESOLUCIÓN Nº374/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO, COLORADO, 12 de Diciembre de 2025.- 

VISTO: 

El artículo 87º inciso 3) ss y cc de la Carta Orgánica de la 

Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que se encuentra en existencia un monto de dinero de Rentas 

Generales, el cual no va a ser utilizado en forma inmediata, y hasta el 

desembolso del mismo es necesario preservar el valor de la moneda,  

Que la forma más conveniente de hacerlo es mediante la 

constitución de plazo fijo en el Banco Credicoop Ltdo, cuyos intereses 

serán utilizados para los mismos fines que el dinero que origina los 

mismos, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda del Municipio de 

Río Colorado a constituir uno o más plazos fijos en pesos en el BANCO 

CREDICOOP LTDO., por la suma de PESOS: CIENTO SETENTA  Y 

CINCO MILLONES C/00/100 ($ 175.000.000,00).- 

 

Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaría de Hacienda del Municipio de 

Río Colorado a incorporar a los plazos fijos constituidos los interese que 

los mismos devenguen.- 

 

Artículo 3°: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº375/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO, COLORADO, 12 de Diciembre de 2025.- 

VISTO: 

El artículo 87º inciso 3) ss y cc de la Carta Orgánica de la 

Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que se encuentra en existencia un monto de dinero de Rentas 

Generales, el cual no va a ser utilizado en forma inmediata, y hasta el 

desembolso del mismo es necesario preservar el valor de la moneda, que 

la forma mas conveniente de hacerlo es mediante la constitución de plazo 

fijo en el Banco Patagonia cuyos intereses serán utilizados para los 

mismos fines que el dinero que origina los mismos, 

 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda y Finanzas del 

Municipio de Río Colorado a constituir uno o más plazos fijos en pesos 

en el Banco a convenir, por la suma de PESOS: CIENTO CUARENTA 

Y CINCO  MILLONES C/00/100 ($ 145.000.000,00).- 

 

Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaría de Hacienda del Municipio de 

Río Colorado a incorporar a los plazos fijos constituidos los interese que 

los mismos devenguen.- 

 

Artículo 3°: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº375/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO, COLORADO, 15 de Diciembre de 2025.- 

VISTO: 

   La Resolución Nº 390/2024,  

El artículo 87º inciso 3) ss y cc de la Carta Orgánica de la 

Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que se encuentra en existencia un monto de dinero destinado a 

Obra Asfalto Barrio Antena, el cual no va a ser utilizado en forma 

inmediata, y hasta el desembolso del mismo es necesario preservar el 

valor de la moneda,  

Que la forma más conveniente de hacerlo es mediante la 

constitución de plazo fijo en el Banco Patagonia, cuyos intereses serán 

utilizados para los mismos fines que el dinero que origina los mismos, 

 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda del Municipio de 

Río Colorado a constituir uno o más plazos fijos en pesos en el BANCO 

PATAGONIA S.A., por la suma de PESOS: CIENTO SETENTA Y 

CINCO MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE C/12/100 ($ 175.920.689,12).- 

 

Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaría de Hacienda del Municipio de 

Río Colorado a incorporar a los plazos fijos constituidos los intereses que 

los mismos devenguen.- 

 

Artículo 3°: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº377/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 12 de Diciembre de 2025.- 

VISTO: 

Los Convenios de Recaudación Nº 327/328/329/331 y 332/2025, 

respectivamente celebrados con los distintos comercios locales,  

La Resolución Nº 306/2025, 

El artículo 87º incisos 3), 7), 11) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante los convenios enunciados en los vistos se 

plasmaron las obligaciones a cumplir por ambas partes, 
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Que por Resolución Nº 306/2025 se actualizo el coeficiente de 

Septiembre y Octubre del corriente año, 

Que los convenios de recaudación en su CLAUSULA 

SEPTIMA - Costo del Servicio, fija que: “LA RECAUDADORA 

percibirá como contraprestación la suma de Pesos: noventa  y tres 

C/95/100 ($93.95) por cada recibo cobrado, con actualización bimestral 

según IPC (marzo/abril-mayo/junio-julio/agosto-septiembre/octubre-

noviembre/diciembre)”,  

Que los nuevos valores deben ser notificados por la 

Subsecretaria de Hacienda de la Municipalidad de Río Colorado, 

Que el coeficiente de actualización bimestral que arrojó el IPC 

fue del 4,4% para el periodo noviembre-diciembre 2025, 

Que por lo expuesto resulta imperioso dictar el instrumento 

legal, que autorice a los comercios locales que suscribieron convenios de 

recaudación, a cobrar con los nuevos valores, 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Instruir a la Subsecretaria de Hacienda notificar a los 

comercios locales que hayan suscripto convenio de recaudación con el 

Municipio, la actualización bimestral del 4,4% que arrojó IPC para el 

periodo Noviembre-Diciembre 2025.-  

 

Artículo 2º: Autorizar a los comercios locales que hayan suscripto 

convenio de recaudación con el Municipio, percibir como 

contraprestación la suma de PESOS: CIENTO CINCO C/00/100 ($ 

105,00), por cada recibo cobrado.- 

 

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº378/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 15 de Diciembre de 2025.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Sr. TOMASSELLI PIIZA, Manuel  

DNI Nº 30.191.440, 

La resolución Nº 020/2025-PEM                         

La Ordenanza Nº 1783/2015 Art. 90,     

Los artículos 50º TITULO II del Capítulo I, 83º TITULO II del 

Capítulo IV y 87º incisos 3), 8), 9) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

La Ordenanza Nº 2354/2023, aprobando el nuevo Organigrama 

del Poder Ejecutivo Municipal, y 

 

CONSIDERANDO: 

                       

Que el Sr. Tomaselli informa su renuncia al cargo de secretario 

de desarrollo Económico y  solicita dar por finalizada la licencia política 

sin goce de haberes, 

Que se da por aceptada la renuncia a partir del día 15/12/2025,   

Que es necesario proceder a dictar el correspondiente acto 

administrativo, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RÍO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°:  Aceptar a partir del 15/12/2025 al Sr. TOMASELLI PIZA, 

Manuel DNI/CUIL Nº 20-30191440-8 al cargo de la SECRETARIA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO de la Municipalidad de Río Colorado. 

 

Artículo 2º: Dar de baja la Resolución Nº 20/2025.- 

 

Artículo 3º: Pasar copia de la presente al Departamento de RRHH para lo 

que estime corresponder.- 

 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº379/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

     Río Colorado, 15 de diciembre de 2025 

VISTO: 

El  Expediente Nº 95977/2025 de Mesa de Entradas Municipal, 

el Acta Acuerdo Nº 559/2025, la Ordenanza Nº 2470/2025 y,   

 

CONSIDERANDO: 

   Que, el Sr.  CARTAGENA 

MATIAS MARTIN DNI: 35.599.402 presenta una nota solicitando un 

lote.  

                                    Que, la Municipalidad de Rio Colorado 

detenta posesión del inmueble identificado catastralmente como LOTE 

19 – MANZANA Nº 204 – PM 10337   ubicado sobre Calle  17 Gabriel 

Domínguez   Nº 1026 del Barrio de Buena Parada.  

                                    Que, la presente se dicta conforme   Acta 

Acuerdo Nº 559/2025 y la Ordenanza Nº 2470/2025.   

                                    Que, el inmueble de la presente cesión no 

se encuentra inscripto a nombre de la Municipalidad de Rio Colorado en 

el Registro de la Propiedad del Inmueble, habiendo ésta detentado la 

posesión sobre el mismo. A los efectos de resguardar derechos e intereses 

de ambas partes, en el nuevo convenio de Cesión de Derechos  se deberá 

establecer obligatoriamente en alguna de las cláusulas del convenio  que 

oportunamente celebren que, el cesionario renuncie a toda reclamación 

judicial o extrajudicial contra el Municipio por la escrituración del 

inmueble objeto del presente contrato hasta éste se encuentre en 

condiciones de otorgar la correspondiente escritura traslativa del 

dominio, momento en el cual  se fijara un precio por el inmueble, de 

acuerdo a las Ordenanzas Vigentes.  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RÍO COLORADO 

RESUELVE: 

Artículo 1º: ADJUDICAR el inmueble individualizado catastralmente 

como LOTE  19 – MANZANA 204   – PM 10337   ubicado sobre Calle 

17 Gabriel Domínguez   Nº  1026  del Barrio de Buena Parada al  Sr. 

CARTAGENA MATIAS MARTIN DNI: 35.599.402  

 

Artículo 2º: OTORGAR el plano económico en caso de ser solicitado 

previo pago de los derechos correspondientes. 

 

Artículo 3º: SUSCRIBIR el convenio de cesión de derechos  bajo las 

cláusulas y condiciones dispuestas en los considerandos de la presente 

Resolución. 

 

Artículo 4º: Pasar copia de la presente a los Dptos. de Catastro y 

Recaudaciones a los fines que estimen corresponder. 
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Artículo 5º: Comunicar la presente Resolución al  Sr. Cartagena,  Matías 

Martin.  

 

Artículo 6º: Registrar, comunicar y archivar. 

 

RESOLUCIÓN Nº380/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

Río Colorado,  15 de diciembre de 2025 

VISTO: 

                                  El Expediente Nº 95964/2025 de Mesa de 

Entradas Municipal, el Acta Acuerdo Nº 559/2025, la Ordenanza Nº 

2470/2025 y,   

 

CONSIDERANDO: 

   Que, la Sra. DEL RIEGO 

LORENA CECILIA DNI: 28.359.922 presenta una nota solicitando un 

lote.  

                                    Que, la Municipalidad de Rio Colorado 

detenta la posesión del inmueble identificado catastralmente como LOTE 

15 – MANZANA 204 – CUENTA MUNICIPAL Nº 10333  ubicado 

sobre Calle 17 Gabriel Domínguez   Nº 1066  del barrio de Buena Parada.  

                                    Que, la presente se dicta conforme Acta 

Acuerdo Nº 559/2025 y Ordenanza Nº 2470/2025.  

                             Que, el inmueble de la presente cesión no se 

encuentra inscripto a nombre de la Municipalidad de Rio Colorado en el 

Registro de la Propiedad del Inmueble, habiendo ésta detentado la 

posesión sobre el mismo. A los efectos de resguardar derechos e intereses 

de ambas partes, en el nuevo convenio de Cesión de Derechos que 

oportunamente celebren se deberá establecer obligatoriamente en alguna 

de las cláusulas  el cesionario renuncie a toda reclamación judicial o 

extrajudicial contra el Municipio por la escrituración del inmueble objeto 

del presente contrato hasta éste se encuentre en condiciones de otorgar la 

correspondiente escritura traslativa del dominio, momento en el cual  se 

fijara un precio por el inmueble, de acuerdo a las Ordenanzas Vigentes.  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RÍO COLORADO 

RESUELVE: 

 

Artículo 1º: ADJUDICAR el inmueble individualizado catastralmente 

como LOTE 15 – MANZANA Nº 204 – CUENTA MUNICIPAL Nº 

10333 ubicado sobre Calle 17 Gabriel Domínguez Nº 1066 del barrio de 

Buena Parada a la Sra. DEL RIEGO LORENA CECILIA DNI: 

28.359.922  

 

Artículo 2º: OTORGAR el plano económico en caso de ser solicitado 

previo pago de los derechos correspondientes.  

 

Artículo 3º: SUSCRIBIR el convenio de cesión de derechos  bajo las 

cláusulas y condiciones dispuestas en los considerandos de la presente 

Resolución. 

 

Artículo 4º: Pasar copia de la presente a los Dptos. De Catastro y 

Recaudaciones a los fines que estime corresponder.  

 

Artículo 5º: Comunicar la presente Resolución a la Sra. Del Riego, 

Lorena Cecilia.  

 

Artículo 6º: Registrar, comunicar y archivar. 

 

RESOLUCIÓN Nº381/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

     Río Colorado,  15 de diciembre de 2025 

VISTO: 

                                  El Expediente Nº 95973/2025 de Mesa de 

Entradas Municipal, el Acta Acuerdo Nº 559/2025, la Ordenanza Nº 

2470/2025 y,   

 

CONSIDERANDO: 

  Que, la Sra. FERRARI VICTORIA 

GISEL DNI: 33.387.714 presenta una nota solicitando un lote.  

                                    Que, la Municipalidad de Rio Colorado 

detenta la posesión del inmueble identificado catastralmente como LOTE 

14 – MANZANA 204 – CUENTA MUNICIPAL Nº 10332  ubicado 

sobre Calle 17 Gabriel Domínguez   Nº 1076  del barrio de Buena Parada.  

                                    Que, la presente se dicta conforme Acta 

Acuerdo Nº 559/2025 y Ordenanza Nº 2470/2025.  

                             Que, el inmueble de la presente cesión no se 

encuentra inscripto a nombre de la Municipalidad de Rio Colorado en el 

Registro de la Propiedad del Inmueble, habiendo ésta detentado la 

posesión sobre el mismo. A los efectos de resguardar derechos e intereses 

de ambas partes, en el nuevo convenio de Cesión de Derechos que 

oportunamente celebren se deberá establecer obligatoriamente en alguna 

de las cláusulas  el cesionario renuncie a toda reclamación judicial o 

extrajudicial contra el Municipio por la escrituración del inmueble objeto 

del presente contrato hasta éste se encuentre en condiciones de otorgar la 

correspondiente escritura traslativa del dominio, momento en el cual  se 

fijara un precio por el inmueble, de acuerdo a las Ordenanzas Vigentes.  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RÍO COLORADO 

RESUELVE: 

Artículo 1º: ADJUDICAR el inmueble individualizado catastralmente 

como LOTE 14 – MANZANA  Nº 204 – CUENTA MUNICIPAL Nº 

10332  ubicado sobre Calle 17 Gabriel Domínguez  Nº 1076  del barrio 

de Buena Parada  a la Sra. FERRARI VICTORIA GISEL DNI: 

33.387.714.  

 

Artículo 2º: OTORGAR el plano económico en caso de ser solicitado 

previo pago de los derechos correspondientes.  

 

Artículo 3º: SUSCRIBIR el convenio de cesión de derechos  bajo las 

cláusulas y condiciones dispuestas en los considerandos de la presente 

Resolución. 

 

Artículo 4º: Pasar copia de la presente a los Dptos. De Catastro y 

Recaudaciones a los fines que estime corresponder.  

Artículo 5º: Comunicar la presente Resolución a la Sra. Ferrari, Victoria 

Gisel  

 

Artículo 6º: Registrar, comunicar y archivar. 

 

RESOLUCIÓN Nº382/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

     Río Colorado,  15 de diciembre de 2025 

VISTO: 
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 El Expediente Nº 95966/2025 de Mesa de Entradas Municipal, 

el Acta Acuerdo Nº 559/2025, la Ordenanza Nº 2470/2025 y,   

 

CONSIDERANDO: 

   Que, la Sra. GIMENEZ 

IVANA JANET DNI: 35.599.091 presenta una nota solicitando un lote.  

                                    Que, la Municipalidad de Rio Colorado 

detenta la posesión del inmueble identificado catastralmente como LOTE 

17 – MANZANA 204 – CUENTA MUNICIPAL Nº 10335 ubicado 

sobre Calle 17 Gabriel Domínguez   Nº 1046 del barrio de Buena Parada.  

                                    Que, la presente se dicta conforme Acta 

Acuerdo Nº 559/2025 y Ordenanza Nº 2470/2025.  

                             Que, el inmueble de la presente cesión no se 

encuentra inscripto a nombre de la Municipalidad de Rio Colorado en el 

Registro de la Propiedad del Inmueble, habiendo ésta detentado la 

posesión sobre el mismo. A los efectos de resguardar derechos e intereses 

de ambas partes, en el nuevo convenio de Cesión de Derechos que 

oportunamente celebren se deberá establecer obligatoriamente en alguna 

de las cláusulas  el cesionario renuncie a toda reclamación judicial o 

extrajudicial contra el Municipio por la escrituración del inmueble objeto 

del presente contrato hasta éste se encuentre en condiciones de otorgar la 

correspondiente escritura traslativa del dominio, momento en el cual  se 

fijara un precio por el inmueble, de acuerdo a las Ordenanzas Vigentes.  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RÍO COLORADO 

RESUELVE: 

Artículo 1º: ADJUDICAR el inmueble individualizado catastralmente 

como LOTE 17 – MANZANA  Nº 204 – CUENTA MUNICIPAL Nº 

10335 ubicado sobre Calle 17 Gabriel Domínguez Nº 1046 del barrio de 

Buena Parada a la Sra. GIMENEZ IVANA JANET DNI: 35.599.091 

 

Artículo 2º: OTORGAR el plano económico en caso de ser solicitado 

previo pago de los derechos correspondientes.  

 

Artículo 3º: SUSCRIBIR el convenio de cesión de derechos  bajo las 

cláusulas y condiciones dispuestas en los considerandos de la presente 

Resolución. 

 

Artículo 4º: Pasar copia de la presente a los Dptos. De Catastro y 

Recaudaciones a los fines que estime corresponder.  

 

Artículo 5º: Comunicar la presente Resolución a la Sra. Giménez, Ivana 

Janet.  

 

Artículo 6º: Registrar, comunicar y archivar. 

 

RESOLUCIÓN Nº383/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 15 de Diciembre de 2025. 

VISTO: 

La nota presentada por el agente municipal de planta permanente 

SAN MARTIN, Jorge Alberto, DNI/CUIL Nº 20-13919094-8, Legajo Nº 

102  mediante la cual presenta formal renuncia a la relación laboral que 

mantiene con éste Municipio y que dio origen al Expediente N° 

96.821/2025 del registro de Mesa de Entradas de la Municipalidad de Río 

Colorado, 

El artículo 87º inciso 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y 

CONSIDERANDO: 

Que la misma es presentada al sólo efecto de acogerse a los 

beneficios de la Jubilación Ordinaria, 

Que el artículo 19º incisos h), m) y n) del CAPITULO IV 

DEBERES Y PROHIBICIONES – DERECHOS del Estatuto y Escalafón 

para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río Colorado, 

contempla tal decisión, 

Que el CAPITULO VIII BENEFICIOS POR JUBILACIÓN O 

RETIRO, artículo 31º del mencionado Estatuto, autoriza y resguarda al 

agente mientras realiza los trámites correspondientes, 

Que es conveniente dictar el instrumento legal que indique la 

situación de cese de actividades como agente municipal de planta 

permanente, a fin de ser presentado ante quien competa,  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

  

Artículo 1°: Aceptar a partir del 15/12/2025 la RENUNCIA del agente 

municipal de planta permanente SAN MARTIN, Jorge Alberto,  

DNI/CUIL Nº 20-13919094-8, Legajo Nº 102, a la relación laboral que 

mantenía con éste Municipio, a solicitud del mismo y a efectos de 

acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-   

 

Artículo 2°:   Reconocer y agradecer los servicios prestados por el 

agente municipal SAN MARTIN, Jorge Alberto.- 

 

Artículo Pasar copia de la presente al Departamento de RRHH para lo 

que estime corresponder.- 

 

Artículo 4º:Registrar, comunicar, publicar y archivar.-  

 

RESOLUCIÓN Nº384/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 15 de Diciembre de 2025.- 

VISTO: 

Las Resoluciones Nº 287/2024, Nº 20/2025 y Nº 385/2025, 

La Ordenanza Nº 1783/15, aprobando el Estatuto y Escalafón de 

Obreros y Empleados de la Municipalidad de Rio colorado, 

El artículo 87º inciso 3) TITULO II Capitulo IV y concordantes 

de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado agente fue afectado a realizar tareas 

administrativas en el Área de Medio Ambiente mediante Resolución Nº 

287/2024, 

Que luego fue designado en el cargo de Secretario de desarrollo 

Económico por Resolución Nº 20/2025 y se acepta su renuncia al mismo 

según Resolución Nº 385/2025, 

Que pasa a realizar tareas en el área de Desarrollo Económico 

como administrativo, abonándose la bonificación de prolongación de 

20%, 

Que es necesario dejar asentado este cambio de tareas, 

Que es esencial dejar documentada esta situación laboral, a 

efectos de comunicar a Horizonte Compañía Argentina de Seguros 

Generales S.A. (ART), 

Que según el artículo 87º, inciso 8) TITULO II Capítulo IV de la 

Carta orgánica Municipal, son atribuciones del Intendente Municipal 

nombrar, promover o remover a los funcionarios y agentes de la 

administración a su cargo, 
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Que resulta imperioso dictar el instrumento legal, que autorice al 

Departamento de RRHH a realizar las modificaciones pertinentes, 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Desafectar a partir del 15/12/2025 al agente municipal de 

planta permanente TOMASELLI PIZA, Manuel, DNI/CUIL Nº 20-

30191440-8, Legajo Nº 1726 como administrativo del Área de Medio 

Ambiente y afectar como administrativo en la Secretaria de Desarrollo 

Económico. - 

 

Artículo 2º: Abonar a partir del 15/12/2025 la bonificación del 20% por 

prolongación de jornada establecida en el art. artículos 128º TÍTULO IX, 

Capitulo XV- COMPENSACIONES ESPECIALES del Estatuto y 

Escalafón para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río 

Colorado Del estatuto de Obreros y Empleados de la Municipalidad e Río 

Colorado.- 

 

Artículo 3º: Pasar copia al Departamento de RRHH a sus efectos.- 

 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº385/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

     Río Colorado, 15 de diciembre de 2025 

VISTO: 

El  Expediente Nº 95961/2025 de Mesa de Entradas Municipal, 

el Acta Acuerdo Nº 559/2025, la Ordenanza Nº 2470/2025 y,   

 

CONSIDERANDO: 

   Que, el Sr.ANDUELO 

JONATHAN NICOLAS DNI:31.514.220   presenta una nota solicitando 

un lote.  

                                    Que, la Municipalidad de Rio Colorado 

detenta posesión del inmueble identificado catastralmente como LOTE 

08– MANZANA Nº 204 –   PM 10326 ubicado sobre Pasaje Raihue Nº 

1067 del Barrio de Buena Parada.  

                                    Que, la presente se dicta conforme   Acta 

Acuerdo Nº 559/2025 y la Ordenanza Nº 2470/2025.   

                                    Que, el inmueble de la presente cesión no 

se encuentra inscripto a nombre de la Municipalidad de Rio Colorado en 

el Registro de la Propiedad del Inmueble, habiendo ésta detentado la 

posesión sobre el mismo. A los efectos de resguardar derechos e intereses 

de ambas partes, en el nuevo convenio de Cesión de Derechos  se deberá 

establecer obligatoriamente en alguna de las cláusulas del convenio  que 

oportunamente celebren que, el cesionario renuncie a toda reclamación 

judicial o extrajudicial contra el Municipio por la escrituración del 

inmueble objeto del presente contrato hasta éste se encuentre en 

condiciones de otorgar la correspondiente escritura traslativa del 

dominio, momento en el cual  se fijara un precio por el inmueble, de 

acuerdo a las Ordenanzas Vigentes.  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RÍO COLORADO 

RESUELVE: 

Artículo 1º: ADJUDICAR el inmueble individualizado catastralmente 

como LOTE  08   – MANZANA  204   –  PM 10326 ubicado sobre 

Pasaje Raihue      Nº 1067 del Barrio de Buena Parada al Sr. ANDUELO 

JONATHAN NICOLAS DNI: 31.514.220 

 

Artículo 2º: OTORGAR el plano económico en caso de ser solicitado 

previo pago de los derechos correspondientes. 

 

Artículo 3º: SUSCRIBIR el convenio de cesión de derechos bajo las 

cláusulas y condiciones dispuestas en los considerandos de la presente 

Resolución. 

 

Artículo 4º: Pasar copia de la presente a los Dptos. de Catastro y 

Recaudaciones a los fines que estimen corresponder. 

 

Artículo 5º: Comunicar la presente Resolución al  Sr. Anduelo, Jonathan 

Nicolas 

 

Artículo 6º: Registrar, comunicar y archivar. 

 

RESOLUCIÓN Nº386/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

     Río Colorado, 15 de diciembre de 2025 

VISTO: 

El Expediente Nº 95976/2025 de Mesa de Entradas Municipal, 

el Acta Acuerdo Nº 559/2025, la Ordenanza Nº 2470/2025 y,   

CONSIDERANDO: 

  Que, el Sr. MARTIN MAURICIO 

ANDRES DNI: 38.431.586 presenta una nota solicitando un lote.  

                                    Que, la Municipalidad de Rio Colorado 

detenta posesión del inmueble identificado catastralmente como LOTE 

05 – MANZANA Nº 204 –   PM 10323 ubicado sobre Pasaje Raihue Nº 

1035 del Barrio de Buena Parada.  

                                    Que, la presente se dicta conforme   Acta 

Acuerdo Nº 559/2025 y la Ordenanza Nº 2470/2025.   

                                    Que, el inmueble de la presente cesión no 

se encuentra inscripto a nombre de la Municipalidad de Rio Colorado en 

el Registro de la Propiedad del Inmueble, habiendo ésta detentado la 

posesión sobre el mismo. A los efectos de resguardar derechos e intereses 

de ambas partes, en el nuevo convenio de Cesión de Derechos  se deberá 

establecer obligatoriamente en alguna de las cláusulas del convenio  que 

oportunamente celebren que, el cesionario renuncie a toda reclamación 

judicial o extrajudicial contra el Municipio por la escrituración del 

inmueble objeto del presente contrato hasta éste se encuentre en 

condiciones de otorgar la correspondiente escritura traslativa del 

dominio, momento en el cual  se fijara un precio por el inmueble, de 

acuerdo a las Ordenanzas Vigentes.  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RÍO COLORADO 

RESUELVE: 

Artículo 1º: ADJUDICAR el inmueble individualizado catastralmente 

como LOTE  05   – MANZANA  204   –  PM 10323 - ubicado sobre 

Pasaje Raihue      Nº  1035  del Barrio de Buena Parada al Sr. MARTIN 

MAURICIO ANDRES DNI: 38.431.586.  

 

Artículo 2º: OTORGAR el plano económico en caso de ser solicitado 

previo pago de los derechos correspondientes. 

 

Artículo 3º: SUSCRIBIR el convenio de cesión de derechos  bajo las 

cláusulas y condiciones dispuestas en los considerandos de la presente 

Resolución. 

 

Artículo 4º: Pasar copia de la presente a los Dptos. de Catastro y 

Recaudaciones a los fines que estimen corresponder. 
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Artículo 5º: Comunicar la presente Resolución al  Sr. Martin, Mauricio 

Andrés.  

 

Artículo 6º: Registrar, comunicar y archivar. 

 

RESOLUCIÓN Nº387/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

     Río Colorado, 15 de diciembre de 2025 

VISTO: 

El Expediente Nº 95963/2025 de Mesa de Entradas Municipal, 

el Acta Acuerdo Nº 559/2025, la Ordenanza Nº 2470/2025 y,   

 

CONSIDERANDO: 

  Que, el Sr.  NICHEA NICOLAS 

GONZALO DNI: 28.171.267 presenta una nota solicitando un lote.  

                                    Que, la Municipalidad de Rio Colorado 

detenta posesión del inmueble identificado catastralmente como LOTE 

02  – MANZANA Nº 204 – PM 10320   ubicado sobre Pasaje Raihue   

Nº 1005 del Barrio de Buena Parada.  

                                    Que, la presente se dicta conforme   Acta 

Acuerdo Nº 559/2025 y la Ordenanza Nº 2470/2025.   

                                    Que, el inmueble de la presente cesión no 

se encuentra inscripto a nombre de la Municipalidad de Rio Colorado en 

el Registro de la Propiedad del Inmueble, habiendo ésta detentado la 

posesión sobre el mismo. A los efectos de resguardar derechos e intereses 

de ambas partes, en el nuevo convenio de Cesión de Derechos  se deberá 

establecer obligatoriamente en alguna de las cláusulas del convenio  que 

oportunamente celebren que, el cesionario renuncie a toda reclamación 

judicial o extrajudicial contra el Municipio por la escrituración del 

inmueble objeto del presente contrato hasta éste se encuentre en 

condiciones de otorgar la correspondiente escritura traslativa del 

dominio, momento en el cual  se fijara un precio por el inmueble, de 

acuerdo a las Ordenanzas Vigentes.  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RÍO COLORADO 

RESUELVE: 

Artículo 1º: ADJUDICAR el inmueble individualizado catastralmente 

como LOTE  02 – MANZANA 204   – PM 10320 ubicado sobre Pasaje 

Raihue Nº  1005 del Barrio de Buena Parada al  Sr. NICHEA NICOLAS 

GONZALO DNI: 28.171.267 

 

Artículo 2º: OTORGAR el plano económico en caso de ser solicitado 

previo pago de los derechos correspondientes. 

 

Artículo 3º: SUSCRIBIR el convenio de cesión de derechos bajo las 

cláusulas y condiciones dispuestas en los considerandos de la presente 

Resolución. 

 

Artículo 4º: Pasar copia de la presente a los Dptos. de Catastro y 

Recaudaciones a los fines que estimen corresponder. 

 

Artículo 5º: Comunicar la presente Resolución al  Sr. Nichea, Nicolas 

Gonzalo  

 

Artículo 6º: Registrar, comunicar y archivar. 

 

RESOLUCIÓN Nº389/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

Río Colorado,  15 de diciembre de 2025 

VISTO: 

                                  El Expediente Nº 95965/2025 de Mesa de 

Entradas Municipal, el Acta Acuerdo Nº 559/2025, la Ordenanza Nº 

2470/2025 y,   

 

CONSIDERANDO: 

  Que, la Sra. PAIS MARIA 

ALFONSINA DNI: 26.832.854 presenta una nota solicitando un lote.  

                                    Que, la Municipalidad de Rio Colorado 

detenta la posesión del inmueble identificado catastralmente como LOTE 

18 – MANZANA 204 – CUENTA MUNICIPAL Nº 10336 ubicado 

sobre Calle 17 Gabriel Domínguez   Nº 1036 del barrio de Buena Parada.  

                                    Que, la presente se dicta conforme Acta 

Acuerdo Nº 559/2025 y Ordenanza Nº 2470/2025.  

                             Que, el inmueble de la presente cesión no se 

encuentra inscripto a nombre de la Municipalidad de Rio Colorado en el 

Registro de la Propiedad del Inmueble, habiendo ésta detentado la 

posesión sobre el mismo. A los efectos de resguardar derechos e intereses 

de ambas partes, en el nuevo convenio de Cesión de Derechos que 

oportunamente celebren se deberá establecer obligatoriamente en alguna 

de las cláusulas  el cesionario renuncie a toda reclamación judicial o 

extrajudicial contra el Municipio por la escrituración del inmueble objeto 

del presente contrato hasta éste se encuentre en condiciones de otorgar la 

correspondiente escritura traslativa del dominio, momento en el cual  se 

fijara un precio por el inmueble, de acuerdo a las Ordenanzas Vigentes.  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RÍO COLORADO 

RESUELVE: 

Artículo 1º: ADJUDICAR el inmueble individualizado catastralmente 

como LOTE 18 – MANZANA  Nº 204 – CUENTA MUNICIPAL Nº 

10336 ubicado sobre Calle 17 Gabriel Domínguez Nº 1036  del barrio de 

Buena Parada a la Sra. PAIS MARIA ALFONSINA DNI: 26.832.854 

 

Artículo 2º: OTORGAR el plano económico en caso de ser solicitado 

previo pago de los derechos correspondientes.  

 

Artículo 3º: SUSCRIBIR el convenio de cesión de derechos  bajo las 

cláusulas y condiciones dispuestas en los considerandos de la presente 

Resolución. 

 

Artículo 4º: Pasar copia de la presente a los Dptos. De Catastro y 

Recaudaciones a los fines que estime corresponder.  

 

Artículo 5º: Comunicar la presente Resolución a la Sra. País, María 

Alfonsina .  

 

Artículo 6º: Registrar, comunicar y archivar. 

 

RESOLUCIÓN Nº390/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

     Río Colorado,  15 de diciembre de 2025 

VISTO: 

                                  El Expediente Nº 95967/2025 de Mesa de 

Entradas Municipal, el Acta Acuerdo Nº 559/2025, la Ordenanza Nº 

2470/2025 y,   
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CONSIDERANDO: 

  Que, la Sra. ROGA MARIA 

MILAGROS DNI: 37.672.758 presenta una nota solicitando un lote.  

                                    Que, la Municipalidad de Rio Colorado 

detenta la posesión del inmueble identificado catastralmente como LOTE 

16 – MANZANA 204 – CUENTA MUNICIPAL Nº 10334 ubicado 

sobre Calle 17 Gabriel Domínguez   Nº 1056 del barrio de Buena Parada.  

                                    Que, la presente se dicta conforme Acta 

Acuerdo Nº 559/2025 y Ordenanza Nº 2470/2025.  

                             Que, el inmueble de la presente cesión no se 

encuentra inscripto a nombre de la Municipalidad de Rio Colorado en el 

Registro de la Propiedad del Inmueble, habiendo ésta detentado la 

posesión sobre el mismo. A los efectos de resguardar derechos e intereses 

de ambas partes, en el nuevo convenio de Cesión de Derechos que 

oportunamente celebren se deberá establecer obligatoriamente en alguna 

de las cláusulas  el cesionario renuncie a toda reclamación judicial o 

extrajudicial contra el Municipio por la escrituración del inmueble objeto 

del presente contrato hasta éste se encuentre en condiciones de otorgar la 

correspondiente escritura traslativa del dominio, momento en el cual  se 

fijara un precio por el inmueble, de acuerdo a las Ordenanzas Vigentes.  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RÍO COLORADO 

RESUELVE: 

Artículo 1º: ADJUDICAR el inmueble individualizado catastralmente 

como LOTE 16 – MANZANA Nº 204 – CUENTA MUNICIPAL Nº 

10334 ubicado sobre Calle 17 Gabriel Domínguez Nº 1056 del barrio de 

Buena Parada a la Sra. ROGA MARIA MILAGROS DNI: 37.672.758 

 

Artículo 2º: OTORGAR el plano económico en caso de ser solicitado 

previo pago de los derechos correspondientes.  

 

Artículo 3º: SUSCRIBIR el convenio de cesión de derechos  bajo las 

cláusulas y condiciones dispuestas en los considerandos de la presente 

Resolución. 

 

Artículo 4º: Pasar copia de la presente a los Dptos. De Catastro y 

Recaudaciones a los fines que estime corresponder.  

 

Artículo 5º: Comunicar la presente Resolución a la Sra. Roga, María 

Milagros 

 

Artículo 6º: Registrar, comunicar y archivar. 

 

RESOLUCIÓN Nº391/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

     Río Colorado, 15 de diciembre de 2025 

VISTO: 

                                  El Expediente Nº 95978/2025 de Mesa de 

Entradas Municipal, el Acta Acuerdo Nº 559/2025, la Ordenanza Nº 

2470/2025 y,   

 

CONSIDERANDO: 

   Que, la Sra. SAINGES 

WANDA AYELEN DNI: 34.864.813 presenta una nota solicitando un 

lote.  

                                    Que, la Municipalidad de Rio Colorado 

detenta la posesión del inmueble identificado catastralmente como LOTE 

07 – MANZANA 204 – CUENTA MUNICIPAL Nº 10325 ubicado 

sobre PASAJE RAIHUE   Nº 1057 del barrio de Buena Parada.  

                                    Que, la presente se dicta conforme Acta 

Acuerdo Nº 559/2025 y Ordenanza Nº 2470/2025.  

                             Que, el inmueble de la presente cesión no se 

encuentra inscripto a nombre de la Municipalidad de Rio Colorado en el 

Registro de la Propiedad del Inmueble, habiendo ésta detentado la 

posesión sobre el mismo. A los efectos de resguardar derechos e intereses 

de ambas partes, en el nuevo convenio de Cesión de Derechos que 

oportunamente celebren se deberá establecer obligatoriamente en alguna 

de las cláusulas  el cesionario renuncie a toda reclamación judicial o 

extrajudicial contra el Municipio por la escrituración del inmueble objeto 

del presente contrato hasta éste se encuentre en condiciones de otorgar la 

correspondiente escritura traslativa del dominio, momento en el cual  se 

fijara un precio por el inmueble, de acuerdo a las Ordenanzas Vigentes.  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RÍO COLORADO 

RESUELVE: 

Artículo 1º: ADJUDICAR el inmueble individualizado catastralmente 

como LOTE 07 – MANZANA  Nº 204 – CUENTA MUNICIPAL Nº 

10325   ubicado sobre PASAJE RAIHUE   Nº 1057    del barrio de Buena 

Parada a la Sra. SAINGES WANDA AYELEN DNI: 34.864.813 

 

Artículo 2º: OTORGAR el plano económico en caso de ser solicitado 

previo pago de los derechos correspondientes.  

 

Artículo 3º: SUSCRIBIR el convenio de cesión de derechos  bajo las 

cláusulas y condiciones dispuestas en los considerandos de la presente 

Resolución. 

 

Artículo 4º: Pasar copia de la presente a los Dptos. De Catastro y 

Recaudaciones a los fines que estime corresponder.  

 

Artículo 5º: Comunicar la presente Resolución a la Sra. Sainges, Wanda 

Ayelen 

 

Artículo 6º: Registrar, comunicar y archivar. 

 

RESOLUCIÓN Nº392/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

Río Colorado, 15 de diciembre de 2025 

VISTO: 

El  Expediente Nº 95974/2025  de Mesa de Entradas Municipal, 

el Acta Acuerdo Nº 559/2025, la Ordenanza Nº 2470/2025 y,   

 

CONSIDERANDO: 

  Que, el Sr. TRIPAILAU ANIBAL 

JUAN PABLO DNI: 35.599.428   presenta una nota solicitando un lote.  

                                    Que, la Municipalidad de Rio Colorado 

detenta posesión del inmueble identificado catastralmente como LOTE 

04  – MANZANA Nº 204 – PM 10322   ubicado sobre Pasaje Raihue   

Nº 1025 del Barrio de Buena Parada.  

                                    Que, la presente se dicta conforme   Acta 

Acuerdo Nº 559/2025 y la Ordenanza Nº 2470/2025.   

                                    Que, el inmueble de la presente cesión no 

se encuentra inscripto a nombre de la Municipalidad de Rio Colorado en 

el Registro de la Propiedad del Inmueble, habiendo ésta detentado la 

posesión sobre el mismo. A los efectos de resguardar derechos e intereses 

de ambas partes, en el nuevo convenio de Cesión de Derechos  se deberá 

establecer obligatoriamente en alguna de las cláusulas del convenio  que 

oportunamente celebren que, el cesionario renuncie a toda reclamación 
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judicial o extrajudicial contra el Municipio por la escrituración del 

inmueble objeto del presente contrato hasta éste se encuentre en 

condiciones de otorgar la correspondiente escritura traslativa del 

dominio, momento en el cual  se fijara un precio por el inmueble, de 

acuerdo a las Ordenanzas Vigentes.  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RÍO COLORADO 

RESUELVE: 

Artículo 1º: ADJUDICAR el inmueble individualizado catastralmente 

como LOTE  04– MANZANA 204   – PM 10322 ubicado sobre Pasaje 

Raihue    Nº  1025  del Barrio de Buena Parada al  Sr. TRIPAILAU 

ANIBAL JUAN PABLO DNI: 35.599.428 

 

Artículo 2º: OTORGAR el plano económico en caso de ser solicitado 

previo pago de los derechos correspondientes. 

 

Artículo 3º: SUSCRIBIR el convenio de cesión de derechos  bajo las 

cláusulas y condiciones dispuestas en los considerandos de la presente 

Resolución. 

 

Artículo 4º: Pasar copia de la presente a los Dptos. de Catastro y 

Recaudaciones a los fines que estimen corresponder. 

 

Artículo 5º: Comunicar la presente Resolución al  Sr. Tripailau, Anibal 

Juan Pablo 

 

Artículo 6º: Registrar, comunicar y archivar. 

 

RESOLUCIÓN Nº393/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

Río Colorado, 15 de diciembre de 2025 

VISTO: 

El  Expediente Nº 95970/2025  de Mesa de Entradas Municipal, 

el Acta Acuerdo Nº 559/2025, la Ordenanza Nº 2470/2025 y,   

 

CONSIDERANDO: 

   Que, el Sr. TRIPAILAU 

MATIAS EZEQUIEL DNI: 37.672.650   presenta una nota solicitando 

un lote.  

                                    Que, la Municipalidad de Rio Colorado 

detenta posesión del inmueble identificado catastralmente como LOTE 

06– MANZANA Nº 204 – PM 10324   ubicado sobre Pasaje Raihue   Nº 

1045 del Barrio de Buena Parada.  

                                    Que, la presente se dicta conforme   Acta 

Acuerdo Nº 559/2025 y la Ordenanza Nº 2470/2025.   

                                    Que, el inmueble de la presente cesión no 

se encuentra inscripto a nombre de la Municipalidad de Rio Colorado en 

el Registro de la Propiedad del Inmueble, habiendo ésta detentado la 

posesión sobre el mismo. A los efectos de resguardar derechos e intereses 

de ambas partes, en el nuevo convenio de Cesión de Derechos  se deberá 

establecer obligatoriamente en alguna de las cláusulas del convenio  que 

oportunamente celebren que, el cesionario renuncie a toda reclamación 

judicial o extrajudicial contra el Municipio por la escrituración del 

inmueble objeto del presente contrato hasta éste se encuentre en 

condiciones de otorgar la correspondiente escritura traslativa del 

dominio, momento en el cual  se fijara un precio por el inmueble, de 

acuerdo a las Ordenanzas Vigentes.  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RÍO COLORADO 

RESUELVE: 

Artículo 1º: ADJUDICAR el inmueble individualizado catastralmente 

como LOTE  06 – MANZANA 204   – PM 10324 ubicado sobre Pasaje 

Raihue    Nº  1045 del Barrio de Buena Parada al  Sr. TRIPAILAU 

MATIAS EZEQUIEL DNI: 37.672.650.    

 

Artículo 2º: OTORGAR el plano económico en caso de ser solicitado 

previo pago de los derechos correspondientes. 

 

Artículo 3º: SUSCRIBIR el convenio de cesión de derechos  bajo las 

cláusulas y condiciones dispuestas en los considerandos de la presente 

Resolución. 

 

Artículo 4º: Pasar copia de la presente a los Dptos. de Catastro y 

Recaudaciones a los fines que estimen corresponder. 

 

Artículo 5º: Comunicar la presente Resolución al  Sr. Tripailau, Matías 

Ezequiel.  

 

Artículo 6º: Registrar, comunicar y archivar. 

 

RESOLUCIÓN Nº394/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

     Río Colorado,  15 de diciembre de 2025 

VISTO: 

                                  El Expediente Nº 95972/2025 de Mesa de 

Entradas Municipal, el Acta Acuerdo Nº 559/2025, la Ordenanza Nº 

2470/2025 y,   

 

CONSIDERANDO: 

   Que, la Sra. 

VALDEBENITO CASTRO SILVIA ANGELICA DNI: 36.751.887 

presenta una nota solicitando un lote.  

                                    Que, la Municipalidad de Rio Colorado 

detenta la posesión del inmueble identificado catastralmente como LOTE 

20 – MANZANA 204 – CUENTA MUNICIPAL Nº 10338 ubicado 

sobre Calle 17 Gabriel Domínguez   Nº 1016 del barrio de Buena Parada.  

                                    Que, la presente se dicta conforme Acta 

Acuerdo Nº 559/2025 y Ordenanza Nº 2470/2025.  

                             Que, el inmueble de la presente cesión no se 

encuentra inscripto a nombre de la Municipalidad de Rio Colorado en el 

Registro de la Propiedad del Inmueble, habiendo ésta detentado la 

posesión sobre el mismo. A los efectos de resguardar derechos e intereses 

de ambas partes, en el nuevo convenio de Cesión de Derechos que 

oportunamente celebren se deberá establecer obligatoriamente en alguna 

de las cláusulas  el cesionario renuncie a toda reclamación judicial o 

extrajudicial contra el Municipio por la escrituración del inmueble objeto 

del presente contrato hasta éste se encuentre en condiciones de otorgar la 

correspondiente escritura traslativa del dominio, momento en el cual  se 

fijara un precio por el inmueble, de acuerdo a las Ordenanzas Vigentes.  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RÍO COLORADO 

RESUELVE: 

Artículo 1º: ADJUDICAR el inmueble individualizado catastralmente 

como LOTE 20 – MANZANA Nº 204 – CUENTA MUNICIPAL Nº 

10338 ubicado sobre Calle 17 Gabriel Domínguez Nº 1016 del barrio de 

Buena Parada a la Sra. VALDEBENITO CASTRO SILVIA ANGELICA 

DNI: 36.751.887 
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Artículo 2º: OTORGAR el plano económico en caso de ser solicitado 

previo pago de los derechos correspondientes.  

 

Artículo 3º: SUSCRIBIR el convenio de cesión de derechos  bajo las 

cláusulas y condiciones dispuestas en los considerandos de la presente 

Resolución. 

 

Artículo 4º: Pasar copia de la presente a los Dptos. De Catastro y 

Recaudaciones a los fines que estime corresponder.  

 

Artículo 5º: Comunicar la presente Resolución a la Sra. Valdebenito 

Castro, Silvia Angelica  

 

Artículo 6º: Registrar, comunicar y archivar. 

 

RESOLUCIÓN Nº395/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

     Río Colorado, 15 de diciembre de 2025 

VISTO: 

El  Expediente Nº 95975 /2025 de Mesa de Entradas Municipal, 

el Acta Acuerdo Nº 559/2025, la Ordenanza Nº 2470/2025 y,   

 

CONSIDERANDO: 

   Que, el Sr. WERTMULLER 

CHRISTIAN MAXIMILIANO DNI :34.864.646   presenta una nota 

solicitando un lote.  

                                    Que, la Municipalidad de Rio Colorado 

detenta  posesión del inmueble identificado catastralmente como LOTE 

03  – MANZANA Nº 204 –   PM 10321 ubicado sobre Pasaje Raihue Nº 

1015 del Barrio de Buena Parada.  

                                    Que, la presente se dicta conforme   Acta 

Acuerdo Nº 559/2025 y la Ordenanza Nº 2470/2025.   

                                    Que, el inmueble de la presente cesión no 

se encuentra inscripto a nombre de la Municipalidad de Rio Colorado en 

el Registro de la Propiedad del Inmueble, habiendo ésta detentado la 

posesión sobre el mismo. A los efectos de resguardar derechos e intereses 

de ambas partes, en el nuevo convenio de Cesión de Derechos  se deberá 

establecer obligatoriamente en alguna de las cláusulas del convenio  que 

oportunamente celebren que, el cesionario renuncie a toda reclamación 

judicial o extrajudicial contra el Municipio por la escrituración del 

inmueble objeto del presente contrato hasta éste se encuentre en 

condiciones de otorgar la correspondiente escritura traslativa del 

dominio, momento en el cual  se fijara un precio por el inmueble, de 

acuerdo a las Ordenanzas Vigentes.  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RÍO COLORADO 

RESUELVE: 

Artículo 1º: ADJUDICAR el inmueble individualizado catastralmente 

como LOTE  03   – MANZANA  204   –  PM 10321 ubicado sobre 

Pasaje Raihue      Nº  1015 del Barrio de Buena Parada al Sr. 

WERTMULLER CHRISTIAN MAXIMILIANO DNI: 34.864.646  

 

Artículo 2º: OTORGAR el plano económico en caso de ser solicitado 

previo pago de los derechos correspondientes. 

Artículo 3º: SUSCRIBIR el convenio de cesión de derechos  bajo las 

cláusulas y condiciones dispuestas en los considerandos de la presente 

Resolución. 

 

Artículo 4º: Pasar copia de la presente a los Dptos. de Catastro y 

Recaudaciones a los fines que estimen corresponder. 

 

Artículo 5º: Comunicar la presente Resolución al  Sr. Wertmuller, 

Christian Maximiliano  

 

Artículo 6º: Registrar, comunicar y archivar. 

 

RESOLUCIÓN Nº396/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

     Río Colorado, 15 de diciembre de 2025 

VISTO: 

El Expediente Nº 95971 /2025 de Mesa de Entradas Municipal, 

el Acta Acuerdo Nº 559/2025, la Ordenanza Nº 2470/2025 y,   

 

CONSIDERANDO: 

   Que, el Sr. ZARATES 

HUGO MAXIMILIANO DNI: 34.808.340 presenta una nota solicitando 

un lote.  

                                    Que, la Municipalidad de Rio Colorado 

detenta posesión del inmueble identificado catastralmente como LOTE 

09 – MANZANA Nº 204 –   PM 10327 ubicado sobre Pasaje Raihue Nº 

1077  del Barrio de Buena Parada.  

                                    Que, la presente se dicta conforme   Acta 

Acuerdo Nº 559/2025 y la Ordenanza Nº 2470/2025.   

                                    Que, el inmueble de la presente cesión no 

se encuentra inscripto a nombre de la Municipalidad de Rio Colorado en 

el Registro de la Propiedad del Inmueble, habiendo ésta detentado la 

posesión sobre el mismo. A los efectos de resguardar derechos e intereses 

de ambas partes, en el nuevo convenio de Cesión de Derechos  se deberá 

establecer obligatoriamente en alguna de las cláusulas del convenio  que 

oportunamente celebren que, el cesionario renuncie a toda reclamación 

judicial o extrajudicial contra el Municipio por la escrituración del 

inmueble objeto del presente contrato hasta éste se encuentre en 

condiciones de otorgar la correspondiente escritura traslativa del 

dominio, momento en el cual  se fijara un precio por el inmueble, de 

acuerdo a las Ordenanzas Vigentes.  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RÍO COLORADO 

RESUELVE: 

Artículo 1º: ADJUDICAR el inmueble individualizado catastralmente 

como LOTE  09   – MANZANA  204   –  PM 10327 - ubicado sobre 

Pasaje Raihue      Nº  1077 del Barrio de Buena Parada al Sr. ZARATES 

HUGO MAXIMILIANO  DNI: 34.808.340.  

 

Artículo 2º: OTORGAR el plano económico en caso de ser solicitado 

previo pago de los derechos correspondientes. 

 

Artículo 3º: SUSCRIBIR el convenio de cesión de derechos  bajo las 

cláusulas y condiciones dispuestas en los considerandos de la presente 

Resolución. 

 

Artículo 4º: Pasar copia de la presente a los Dptos. de Catastro y 

Recaudaciones a los fines que estimen corresponder. 

 

Artículo 5º: Comunicar la presente Resolución al  Sr. Zarates, Hugo 

Maximiliano 

 

Artículo 6º: Registrar, comunicar y archivar. 
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RESOLUCIÓN Nº397/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO, COLORADO, 16 de Diciembre de 2025.- 

VISTO: 

EL EXPEDIENTE 149.583-SP-2.025 OBRA DELEGADA RIO 

COLORADO del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la 

provincia de Rio Negro 

El artículo 87º inciso 3) ss y cc de la Carta Orgánica de la 

Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que se encuentra en existencia un monto de dinero para realizar 

la obra: una nueva cubierta de techos y reparaciones en cielorrasos, 

revoques y revestimientos en el H.A.P. en la localidad de Rio Colorado. 

Que dinero no va a ser utilizado en forma inmediata, y hasta el 

desembolso del mismo es necesario preservar el valor de la moneda, 

Que la forma más conveniente de hacerlo es mediante la 

constitución de plazo fijo en el Banco Patagonia, cuyos intereses serán 

utilizados para los mismos fines que el dinero que origina los mismos, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda del Municipio de 

Río Colorado a constituir uno o más plazos fijos pre-cancelables y en 

pesos en el BANCO PATAGONIA S.A., por la suma de PESOS: 

DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES C/00/100 ($ 

250.000.000,00).- 

 

Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaría de Hacienda del Municipio de 

Río Colorado a incorporar a los plazos fijos constituidos los intereses que 

los mismos devenguen.- 

 

Artículo 3°: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº3992025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 16 de Diciembre de 2025.- 

VISTO: 

La nota interna del Departamento de RRHH sancionando al 

agente municipal de planta permanente, MUÑOZ, Federico Maximiliano, 

CUIL/DNI Nº 20-32309217-7, Legajo Nº 1716, que dio origen al 

Expediente Nº 96.829/2025 del registro de Mesa de Entradas de la 

Municipalidad de Río Colorado, 

El artículo 87º inciso 3) y concordantes de la Carta Orgánica de 

la Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado agente ha incurrido en doce (12) 

incumplimientos en el horario de ingreso, conforme a notificación del 

departamento de RRHH 

La Ordenanza Nº 1783/15 aprobando el Estatuto y Escalafón 

para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río Colorado, 

Que conforme el artículo 33º inciso a) del CAPITULO IX 

REGIMEN DISCIPLINARIO del mencionado Estatuto, corresponde 

sancionar con un (1) día de suspensión, 

Que es imprescindible dictar el instrumento legal que revalide la 

determinación del Departamento de RRHH, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Ratificar la sanción disciplinaria de un (1) día de suspensión 

interpuesta por el Departamento de RRHH, para el día 16/12/2025, 

respectivamente al agente municipal de planta permanente MUÑOZ, 

Federico Maximiliano, CUIL/DNI Nº 20-32309217-7, Legajo Nº 1716, 

de acuerdo a los fundamentos expuestos en los considerandos.- 

 

Artículo 2º: Autorizar al Departamento de RRHH a descontar de los 

haberes del mes de Diciembre 2025, que percibe el mencionado agente, 

el monto correspondiente al día de suspensión indicado. 

 

Artículo 3º: Pasar copia de la presente al Departamentos de RRHH a sus 

efectos y a la Junta de Calificación y Disciplina a los meros efectos 

informativos.- 

 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº400/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 16 de Diciembre de 2025.- 

VISTO: 

La nota interna del Departamento de RRHH sancionando al 

agente municipal de planta permanente, CONDE, Juan Ignacio, 

CUIL/DNI Nº 20-27803999-5, Legajo Nº 1790, que dio origen al 

Expediente Nº 96.829/2025 del registro de Mesa de Entradas de la 

Municipalidad de Río Colorado, 

El artículo 87º inciso 3) y concordantes de la Carta Orgánica de 

la Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado agente ha incurrido en diez (10) 

incumplimientos en el horario de ingreso, conforme a notificación del 

departamento de RRHH 

La Ordenanza Nº 1783/15 aprobando el Estatuto y Escalafón 

para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río Colorado, 

Que conforme el artículo 33º inciso a) del CAPITULO IX 

REGIMEN DISCIPLINARIO del mencionado Estatuto, corresponde 

sancionar con dos (2) días de suspensión, 

Que es imprescindible dictar el instrumento legal que revalide la 

determinación del Departamento de RRHH, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Ratificar la sanción disciplinaria de dos (2) días de 

suspensión interpuesta por el Departamento de RRHH, para los días 17 y 

18/12/2025, respectivamente al agente municipal de planta permanente 

CONDE, Juan Ignacio, CUIL/DNI Nº 20-27803999-5, Legajo Nº 1790, 

de acuerdo a los fundamentos expuestos en los considerandos.- 

 

Artículo 2º: Autorizar al Departamento de RRHH a descontar de los 

haberes del mes de Diciembre 2025, que percibe el mencionado agente, 

el monto correspondiente a los días de suspensión indicados. 
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Artículo 3º: Pasar copia de la presente al Departamentos de RRHH a sus 

efectos y a la Junta de Calificación y Disciplina a los meros efectos 

informativos.- 

 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº402/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 16 de Diciembre de 2025.- 

VISTO: 

La nota interna del Departamento de RRHH sancionando al 

agente municipal de planta permanente, WERTMULLER, Christian 

Maximiliano, CUIL/DNI Nº 20-34864646-0, Legajo Nº 1649, que dio 

origen al Expediente Nº 96.829/2025 del registro de Mesa de Entradas de 

la Municipalidad de Río Colorado, 

El artículo 87º inciso 3) y concordantes de la Carta Orgánica de 

la Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado agente ha incurrido en nueve (9) 

incumplimientos en el horario de ingreso, y en tres (3) inasistencias 

injustificadas conforme a notificación del departamento de RRHH, 

La Ordenanza Nº 1783/15 aprobando el Estatuto y Escalafón 

para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río Colorado, 

Que conforme el artículo 33º inciso a) del CAPITULO IX 

REGIMEN DISCIPLINARIO del mencionado Estatuto, corresponde 

sancionar con dos (2) días de suspensión, 

Que es imprescindible dictar el instrumento legal que revalide la 

determinación del Departamento de RRHH, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Ratificar la sanción disciplinaria de dos (2) días de 

suspensión interpuesta por el Departamento de RRHH, para los días 17 y 

18/12/2025, respectivamente al agente municipal de planta permanente 

WERTMULLER, Christian Maximiliano, CUIL/DNI Nº 20-34864646-0, 

Legajo Nº 1649, de acuerdo a los fundamentos expuestos en los 

considerandos.- 

 

Artículo 2º: Autorizar al Departamento de RRHH a descontar de los 

haberes del mes de Diciembre 2025, que- percibe el mencionado agente, 

el monto correspondiente a los días de suspensión indicados. 

Artículo 3º: Pasar copia de la presente al Departamentos de RRHH a sus 

efectos y a la Junta de Calificación y Disciplina a los meros efectos 

informativos.- 

 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº403/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 16 de Diciembre de 2025.- 

VISTO: 

La nota interna del Departamento de RRHH sancionando al 

agente municipal de planta permanente, FERRARI, Victoria Gisel, 

CUIL/DNI Nº 24-33387714-3, Legajo Nº 1654, que dio origen al 

Expediente Nº 96.829/2025 del registro de Mesa de Entradas de la 

Municipalidad de Río Colorado, 

El artículo 87º inciso 3) y concordantes de la Carta Orgánica de 

la Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado agente ha incurrido en catorce (14) 

incumplimientos en el horario de ingreso, conforme a notificación del 

departamento de RRHH, 

La Ordenanza Nº 1783/15 aprobando el Estatuto y Escalafón 

para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río Colorado, 

Que conforme el artículo 33º inciso a) del CAPITULO IX 

REGIMEN DISCIPLINARIO del mencionado Estatuto, corresponde 

sancionar con seis (6) días de suspensión, 

Que es imprescindible dictar el instrumento legal que revalide la 

determinación del Departamento de RRHH, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Ratificar la sanción disciplinaria de seis (6) días de 

suspensión interpuesta por el Departamento de RRHH, para los días 17, 

18 y 19/12/2025 y los días 05, 06 y 07/01/2026, respectivamente al 

agente municipal de planta permanente FERRARI, Victoria Gisel, 

CUIL/DNI Nº 24-33387714-3 Legajo Nº 1654, de acuerdo a los 

fundamentos expuestos en los considerandos.- 

 

Artículo 2º: Autorizar al Departamento de RRHH a descontar el monto 

correspondiente a tres (3) días suspensión de los haberes del mes de 

Diciembre 2025, y los restantes tres (3) de los haberes del mes de Enero 

2026; que percibe el mencionado agente. 

 

Artículo 3º: Pasar copia de la presente al Departamentos de RRHH a sus 

efectos y a la Junta de Calificación y Disciplina a los meros efectos 

informativos.- 

 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº404/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 16 de Diciembre de 2025.- 

VISTO: 

La nota interna del Departamento de RRHH sancionando al 

agente municipal de planta permanente, FERREIRA FUNES, Daniel 

Alejandro, CUIL/DNI Nº 24-32818541-1, Legajo Nº 1070, que dio 

origen al Expediente Nº 96.829/2025 del registro de Mesa de Entradas de 

la Municipalidad de Río Colorado, 

El artículo 87º inciso 3) y concordantes de la Carta Orgánica de 

la Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado agente ha incurrido en diez (10) 

incumplimientos en el horario de ingreso, conforme a notificación del 

departamento de RRHH, 

La Ordenanza Nº 1783/15 aprobando el Estatuto y Escalafón 

para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río Colorado, 

Que conforme el artículo 33º inciso a) del CAPITULO IX 

REGIMEN DISCIPLINARIO del mencionado Estatuto, corresponde 

sancionar con dos (2) días de suspensión, 

Que es imprescindible dictar el instrumento legal que revalide la 

determinación del Departamento de RRHH, 

Por ello, 



BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD DE RÍO COLORADO Nº 174 – 07 DE ENERO DE 2026-EDICIÓN DE  21 PÁGINAS-SECRETARÍA DE GOBIERNO 
 

16 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Ratificar la sanción disciplinaria de dos (2) días de 

suspensión interpuesta por el Departamento de RRHH, para los días 17 y 

18/12/2025, respectivamente al agente municipal de planta permanente 

FERREIRA FUNES, Daniel Alejandro, CUIL/DNI Nº 24-32818541-1 

Legajo Nº 1070, de acuerdo a los fundamentos expuestos en los 

considerandos.- 

 

Artículo 2º: Autorizar al Departamento de RRHH a descontar de los 

haberes del mes de Diciembre 2025, que- percibe el mencionado agente, 

el monto correspondiente a los días de suspensión indicados. 

 

Artículo 3º: Pasar copia de la presente al Departamentos de RRHH a sus 

efectos y a la Junta de Calificación y Disciplina a los meros efectos 

informativos.- 

 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº405/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 16 de Diciembre de 2025.- 

VISTO: 

La nota interna del Departamento de RRHH sancionando al 

agente municipal de planta permanente, BASTIAS DOMINI, Alejandro 

Silvestre, CUIL/DNI Nº 20-37046708-1, Legajo Nº 1812, que dio origen 

al Expediente Nº 96.829/2025 del registro de Mesa de Entradas de la 

Municipalidad de Río Colorado, 

El artículo 87º inciso 3) y concordantes de la Carta Orgánica de 

la Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado agente ha incurrido en tres (3) inasistencias 

injustificadas conforme a notificación del departamento de RRHH, 

La Ordenanza Nº 1783/15 aprobando el Estatuto y Escalafón 

para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río Colorado, 

Que conforme el artículo 33º inciso a) del CAPITULO IX 

REGIMEN DISCIPLINARIO del mencionado Estatuto, corresponde 

sancionar con un (1) día de suspensión, 

Que es imprescindible dictar el instrumento legal que revalide la 

determinación del Departamento de RRHH, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Ratificar la sanción disciplinaria de un (1) día de suspensión 

interpuesta por el Departamento de RRHH, para el día 18/12/2025, 

respectivamente al agente municipal de planta permanente BASTIAS 

DOMINI, Alejandro Silvestre, CUIL/DNI Nº 20-37046708-1 Legajo Nº 

1812, de acuerdo a los fundamentos expuestos en los considerandos.- 

 

Artículo 2º: Autorizar al Departamento de RRHH a descontar de los 

haberes del mes de Diciembre 2025, que percibe el mencionado agente, 

el monto correspondiente al día de suspensión indicado. - 

 

Artículo 3º: Pasar copia de la presente al Departamentos de RRHH a sus 

efectos y a la Junta de Calificación y Disciplina a los meros efectos 

informativos.- 

 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº406/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 16 de Diciembre de 2025.- 

VISTO: 

La Nota presentada por la Delegación de Criminalística de la 

Policía de Rio Negro y que dio origen al Expediente Nº 96.831/2025 del 

registro de Mesa de Entradas de la Municipalidad de Río Colorado, 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita colaboración la provisión de 20 

litros de pintura látex colora blanco destinada a modificar color parte 

externa de la delegación, la cual está actualmente pintada de color violeta 

identificador de las Comisarias de la familia generando confusión a la 

población 

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de estas instituciones, 

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el 

aporte, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Otorgar a la “Policía de Rio Negro – Delegación de 

Criminalística Rio Colorado” una colaboración consistente en 20 litros de 

pintura látex color blanco, destinada a modificar parte externa de la 

Delegación sita en Barrio Unión.- 

 

Artículo 2°: Imputar la erogación a la Programa 5.03.01 “Transferencia a 

otras Instituciones” y Partida 5920 “Otras Transferencias” del 

presupuesto de gastos vigente. - 

 

Artículo 3°: Registrar, comunicar, publicar y archivar. – 

 

RESOLUCIÓN Nº407/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 17 de Diciembre de 2025.- 

VISTO: 

La solicitud de apoyo presentada por le AERO CLUB de Rio 

Colorado, que dio inicio al Expediente Nº 96.787/2025 del registro de 

Mesa de Entradas de la Municipalidad de Río Colorado, 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma informa la realización del evento 

“Bajada de Papa Noel” el dia 20/12/25 con estimación de concurrencia 

aproximada de 500 personas, 

Que solicita colaboración con la cobertura del seguro de 

espectadores para el citado evento, 

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de estas instituciones, 

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el pago 

del aporte, 

Por ello, 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Otorgar a la AERO CLUB de RIO COLORADO un auxilio 

monetario de PESOS: CINCUENTA MIL C/00/100 ($ 50.000,00) 

destinado a cubrir el seguro de espectadores para el evento “Bajada de 

Papá Noel” a realizarse el día 20/12/25 en las instalaciones del Club, sitas 

en Ruta 22. - 

 

Artículo 2°: Imputar al PROGRAMA 05.03.01 “Transferencias a otras 

Instituciones” y afectar la erogación a la Partida 5920 “Otras 

transferencias” del presupuesto de gastos vigente.- 

 

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº408/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

Río Colorado, 17 de Diciembre de 2025.- 

VISTO: 

La Ordenanza de Contrataciones Nº 625/99 y su reglamento y la 

Resolución Nº 199/2025, ANEXO I, “PARA OBRAS PUBLICAS”, A-

COMPRAS DIRECTAS, 

La Resolución Nº 035/2025-PEM y Nº 206/2025-PEM 

 

CONSIDERANDO: 

Que las turbinas de la estación de bombeo de pluviales son de 

vital importancia para el funcionamiento del sistema de desagüe del 

macro-centro de la ciudad; 

Que se encuentra en reparación la turbina marca FLYGT MOD. 

PL 7060, para ser reinstalada en la estación de bombeo de pluviales sita 

en República Española y 9 de Julio, a los efectos de potenciar la 

capacidad de bombeo de la planta; y debido a que no es una bomba 

común y su fabricación se encuentra discontinuada, se requiere la 

reparación e incluso la fabricación de determinadas piezas y repuestos; 

Que el desarrollo de la planta urbana ha incrementado la 

superficie colectora del agua de lluvia, que se debe extraer por el sistema 

de desagües pluviales; 

Que es necesario avanzar con la contratación temporaria de una 

bomba hasta tanto se termine con los trabajos designados para la puesta 

en marcha de la turbina FLYGT, teniendo en cuenta la temporada estival 

y las probabilidades de precipitaciones intensas, 

Que por no haber en la ciudad ni en los alrededores empresa 

alguna que se dedique al alquiler de bombas con las especificaciones 

necesarias, se determina alquilar a la empresa XILER-LET`S SOLVE 

WATER, 

Por ello 

El Intendente Municipal de Río Colorado 

Resuelve: 

Artículo 1º: AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA sin 

cotización por el alquiler de una bomba pluvial FLYGT 3127 MT437 

50HZ 5.9KW 380/660V 6¨ 10m SUBCAB 4G2.5+2X1.5, a la empresa 

XYLER –LET`S SOLVE WATER-. 

 

Artículo 2º: El plazo de vigencia de la contratación se conviene a partir 

del día 30/12/2025 hasta el día 26/01/2026 con renovación automática 

por periodos iguales y consecutivos.- 

 

Artículo 3º: El costo total es de DOLARES MIL TRECIENTOS 

TREINTA C/00/100 MAS IVA (U$D 1.330,00) por mes, trasferidos a 

pesos al tipo de cambio del Banco de la Nación Argentina dólar billete 

vendedor del día anterior al día de efectivo pago. 

 

Artículo 4º: Imputar al Programa 03.01.04 Gastos de Funcionamiento de 

Obras y Servicios Públicos Partida Nº 3330 “Mantenimiento y 

Reparación de Maquinarias y Equipos” y abonar con Recursos Propios. 

 

Artículo 5º: Registrar, comunicar y archivar. 

 

RESOLUCIÓN Nº409/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 19 de Diciembre de 2025.- 

VISTO: 

El Acta Acuerdo Nº 751/2025 celebrada entre el Poder Ejecutivo 

Municipal y los gremios UPCN, SOYEM y ATE que nuclean los 

empleados de la Municipalidad de Rio Colorado, 

El artículo 87º inciso 3) TITULO IV y concordantes de la Carta 

Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que luego de las negociaciones mantenidas entre el Poder 

Ejecutivo Municipal y los distintos Gremios, se llegó a un acuerdo 

salarial para la remuneración de los meses de diciembre/25, febrero y 

marzo de 2026, el cual quedó plasmado en el Acta Acuerdo enunciada en 

el visto, 

Que en consecuencia convienen en que el Poder Ejecutivo 

Municipal abonará el salario de diciembre de la siguiente manera: 

incorporar el 5% compuesto por: 3.8% - remanente 1.3% IPC Octubre 

más 2.5% IPC Noviembre - más un 1.2% a cuenta del IPFC que se 

determine para el mes de Diciembre de 2025 al básico de la categoría 12º 

y por sistema de módulos al resto de las categorías, 

Que en el mes de enero/2025 no se otorgará aumento, 

Que en los haberes del mes de febrero/2026 se incorpora: el 

remanente del IPC del mes de Diciembre/25 más el porcentaje que se 

determine para el mes de enero/26, al básico de la categoría 12º y al resto 

de las categorías por sistema de módulos, 

Que en los haberes del mes de marzo/2026 se incorpora el IPC 

que se determine para el mes de febrero/26 al básico de la categoría 12º y 

al resto de las categorías por sistema de módulos 

Que, el SAC se abona entre los días 12 y 14 del mes de enero de 

2026 

Que no será posible entrega la entrega de bono navideño año 

2025 

Que además las partes acuerdan reunirse en el mes de abril de 

2026 

El artículo 19º inciso b) y n) Capítulo IV del Estatuto y 

Escalafón para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río 

Colorado, 

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades 

conferidas por los artículos 122º incisos 1) y 2) y 124º inciso 1) a) 

TITULO IV Capítulo I y concordantes de la Carta Orgánica de la 

Municipalidad de Río Colorado, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1: Autorizar al Departamento de RRHH a liquidar los haberes 

del personal municipal, conforme al siguiente detalle, tal cual lo expresa 

el Acta Acuerdo Nº 751/21025, rubricada entre la Municipalidad de Río 

Colorado y los sindicatos UPCN, SOYEM y ATE: 
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1) Incorporar al básico de la categoría 12º ( al resto de las categorías por 

sistema de módulos) en los haberes de Diciembre/25 un incremento 

salarial del 5% compuesto por: 3,8% (correspondiente al remanente 1.3% 

del IPC del mes de octubre más un 2.5% correspondiente del IPC 

noviembre/25) más el 1.2 % a cuenta del IPC que se determine para el 

mes de Diciembre/25 

2) El mes de enero/2025 no se otorgará aumento. 

3) Incorporar al básico de la categoría 12º ( al resto de las categorías por 

sistema de módulos) en los haberes del mes de febrero/26 el remanente 

del IPC del mes de Diciembre/25 más el porcentaje que se determine para 

el mes de enero/26 

4) Incorporar al básico de la categoría 12º( al resto de las categorías por 

sistema de módulos) en los haberes del mes de marzo/26 el IPC que se 

determine para el mes de febrero/26 

5) Abonar el SAC entre el 12 y 14 de enero de 2026 

6) No será posible la entrega de bono navideño año 2025.- 

 

Artículo 2: Las partes acuerdan reunirse en el mes de abril del año 

2026.- 

 

Artículo 3: Imputar el gasto a la Partida 1000 “Gastos en personal” del 

Presupuesto de Gastos Vigente. - 

 

Artículo 4: Registrar, comunicar, publicar y archivar. – 

 

RESOLUCIÓN Nº411/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

Río Colorado, 19 de diciembre de 2025. 

VISTO: 

El expediente de esta administración Nº 96871/2025 caratulado 

”Municipalidad de Río Colorado s/prescripción administrativa 

adquisitiva de dominio y, 

 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el citado expediente se tramita la Prescripción 

Administrativa de Dominio a favor de la Municipalidad de Río Colorado, 

del inmueble identificado catastralmente según plano de mensura 

particular para tramitar prescripción administrativa número 1294/25 

como parcela 005 de la Manzana 204 Sección F y que corresponde según 

informe de dominio a los solares a, b, c y d de la manzana 52 según título 

e inscripto en el Registro de la Propiedad al Tomo 21, Folio 896, Finca 

3774, Titular P. y A. Lanusse y Olaciregui. 

Que la Municipalidad de Río Colorado, pretende prescribir el 

inmueble citado, en virtud de la posesión del mismo que tiene como 

fecha de inicio el año 1953, momento en el que se produjo el abandono 

de la posesión por parte de su titular registral P y A. Lanusse y Olaciregui 

y toma de la posesión por parte de la Municipalidad de Río Colorado. 

Con fecha 27 de marzo de 2013, en el marco de un proceso de 

regularización de la posesión de tierras, el Concejo Deliberante mediante 

Ordenanza 1463/13 reconoce la posesión de los lotes por parte del 

Municipio desde el año 1953, habiendo el Municipalidad de Río 

Colorado mantenido los lotes en perfecto estado de limpieza desde 

entonces. Que mediante Ordenanza 1500/13 y 1513/13 se autorizó la 

contratación de un equipo técnico de agrimensores para avanzar en el 

loteo y confección de los planos de mensura de los inmuebles nombrados 

en la Ordenanza 1463/13, uno de los cuales es la manzana 204 que aquí 

se pretende prescribir. 

Que desde aquél momento hasta la actualidad han transcurrido 

más de 70 años sin que el Municipio haya realizado trámite alguno a fin 

de regularizar la situación dominial del inmueble mencionado. 

Que la ley 24.320 modificatoria de la ley 21.477, faculta a los 

Municipios a declarar la Prescripción Administrativa de dominio de 

bienes inmuebles adquiridos por la Administración conforme las 

disposiciones del artículo 4015 Código Civil, hoy arts. 1898 y 1899 

Código Civil y Comercial. 

Que con la prueba aportada se tienen por cumplidos los 

requisitos exigidos por la citada ley, que faculta a la autoridad ejecutiva 

municipal a declarar la prescripción administrativa adquisitiva de 

dominio operada, en tanto que el origen de la posesión ejercida por la 

administración municipal, y el destino o afectación que dicho inmueble 

ha tenido, surje de los registros que las reparticiones públicas poseen, 

Que se encuentran acreditados dichos recaudos con la adjunción 

al expte. municipal de la siguiente documentación: 

1- Planos de mensura particular para tramitar prescripción 

administrativa. 

2- Certificación emitida por el Departamento de Recaudaciones 

del cual surge que los lotes no han generado deuda en concepto de tasas 

por servicios públicos, multas y contribuciones de mejoras por ser la 

Municipalidad de Río Colorado la poseedora del mismo. 

4- Certificación emitida por el Departamento de Castastro de la 

Municipalidad de Río Colorado del cual surge que la Municipalidad de 

Río Colorado resulta poseedora del lote mencionado. 

5- Informes sobre asientos vigentes. 

6- Ordenanzas 1463/13, 1500/13 y 1513/13. 

Que con los referidos medios probatorios la Municipalidad 

acredita una posesión de más de 20 años de los lotes arriba 

individualizados, como consecuencia de haberlos adquirido por la 

posesión con ánimo de dueño ejercida en forma pública, pacífica, 

continua e ininterrumpida como así mismo su extensión en el tiempo, que 

supera ampliamente los plazos establecidos por el Código Civil y nuevo 

Código Civil y Comercial. 

Que con la inscripción dominial a nombre del Municipio, será 

posible realizar la donación con cargo al Departamento Provincial de 

Aguas de una porción del inmueble para la construcción de la estación 

elevadora de cloacas para el Barrio Buena Parada y de la subdivisión que 

resultará de la porción restante una gran cantidad de familias podrá 

acceder a la titularidad de dominio de su vivienda familiar. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RÍO COLORADO 

RESUELVE: 

Artículo 1º: DECLARASE operada la PRESCRIPCION ADQUISITIVA 

DE DOMINIO a favor de la MUNICIPALIDAD DE RIO COLORADO, 

del inmueble identificado catastralmente según plano de mensura 

particular para tramitar prescripción administrativa número 1294/25 

como parcela 005 de la Manzana 204 Sección F (NC.:09-1-F-204-005), a 

nombre de P. y A. Lanusse y Olaciregui. 

 

Artículo 2º: Atento la prescripción declarada, realícense los trámites 

pertinentes a fin de que el Registro de la Propiedad Inmueble de la 

Provincia de Río Negro, inscriba el biene a nombre de la persona jurídica 

de Derecho Público MUNICIPALIDAD DE RIO COLORADO, 

cancelando la inscripción anterior. ----------------------------------------------

---- 

Artículo 3º: Remítase copia de la presente a Escribanía de Gobierno a 

los efectos de que se sirva realizar los trámites que sea menester para la 

inscripción mencionada en el Artículo 2. 
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Artículo 4º: Registrar, comunicar y cumplido, archivar.---------------------

------------------------ 

RESOLUCIÓN Nº412/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 19 de Diciembre de 2025.- 

VISTO: 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el día 21 del corriente mes y año se realizara el evento 

“Festival Navideño” en la glorieta en inmediaciones de la estación de 

trenes, 

Que en el mismo estarán presentes artesanos de la comarca y 

actuaran grupos musicales, 

Que corresponde abonar por sus servicios a: Néstor Lesnik, 

Rodrigo Contreras, Grupo de Tango, Retumbo de Malón y Giltter Bar 

El TITULO I Capítulo IV: Políticas especiales del Estado 

Municipal - Artículo 29º CULTURA. PATRIMONIO CULTURAL de la 

Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado reza: “El Municipio 

promueve todas aquellas expresiones artísticas y culturales, histórico y 

arqueológico de la ciudad. Reconoce como derecho de sus habitantes el 

de acceder al mismo, a disfrutarlo y participar en las políticas que se 

elaboren. Este derecho conlleva el deber de contribuir a su preservación”, 

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el pago 

del aporte, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Abonar al Sr. Lesnik, Néstor Raúl; DNI Nº 30.174.636 la 

suma de PESOS: DOSCIENTOS MIL c/00/100 ($ 200.000,00) por la 

actuación el día 21/12/2025 en el Festival Navideño y transferir a la 

cuenta CBU Nº 0340258208123348794007. – 

 

Artículo 2°: Abonar a la Sra. Ruz, Viviana; DNI Nº 28.513.638 la suma 

de PESOS: OCHENTA MIL c/00/100 ($ 80.000,00) por la actuación del 

grupo Folklórico RETUMBO DE MALON el día 21/12/2025 en el 

Festival Navideño y transferir a la cuenta CBU Nº 

0340250608122033088001.- 

 

Artículo 3°: Abonar al Sr. Contreras, Rodrigo; DNI Nº 34.373.430 la 

suma de PESOS: CIENTO CINCUENTA MIL c/00/100 ($ 150.000,00) 

por la actuación el día 21/12/2025 en el Festival Navideño y transferir a 

la cuenta CBU Nº. - 

Artículo 4°: Abonar a la Sra. Almaraz, Ines Gladys; DNI Nº 13.459.488 

la suma de PESOS: CINCUENTA MIL c/00/100 ($ 50.000,00) por la 

actuación de Tango el día 21/12/2025 en el Festival Navideño y transferir 

a la cuenta CBU Nº 0000003100088173537839 

 

Artículo 5°: Abonar a la Sra. González, Yandira Haydee; DNI Nº 

38.431.294 la suma de PESOS: SESENTA MIL c/00/100 ($ 60.000,00) 

por el servicio de GLITTER BAR, el día 21/12/2025 en el Festival 

Navideño y trasferir a la cuenta CBU Nº 0000003100034616695110 

 

Artículo 6°: Imputar al PROGRAMA 08.01.08 “Actividades Culturales” 

y afectar la erogación a la Partida 5920 “Otras transferencias” del 

presupuesto de gastos vigente.- 

 

Artículo 7º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº413/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 22 de Diciembre de 2025.- 

VISTO: 

El Decreto Provincial Nº 1084/2025otorgando asueto al personal 

de la Administración Pública de la Provincia de Río Negro, 

El artículo 87º inciso 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y 

 

CONSIDERANDO: 

Que con motivo de la proximidad de la fiesta de fin de año es 

comprensible que el personal municipal tenga la posibilidad de compartir 

las mismas en familia, 

Que las citadas fechas constituyen tradicionalmente motivo de 

festejo para todas las familias argentinas y extranjeras que habitan 

nuestro territorio, 

Que algunos de los empleados acostumbran a viajar a otras 

localidades, para pasar las fiestas con sus familiares, 

Que necesitan contar con tiempo suficiente para el traslado, 

Que desde Provincia se invita a los municipios de la provincia a 

adherir a lo establecido en el presente, 

Que por lo expuesto anteriormente es conveniente contemplar 

esta circunstancia a nivel municipal, 

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por 

el artículo 87º incisos 9), 26), 27) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1º: Adherir en todos sus términos al Decreto Nº 1084/2025 del 

Poder Ejecutivo Provincial.- 

 

Artículo 2°: Disponer ASUETO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL en 

todas sus dependencias para los días 24 y 31/12/2025, con motivo de la 

celebración de las fiestas de fin de año.- 

 

Artículo 3°: Los servicios básicos que presta el municipio no se verán 

interrumpidos por la siguiente medida.- 

 

Artículo 4°: Instruir a las áreas que prestan servicios públicos a 

implementar las medidas necesarias a efectos de garantizar la continuidad 

de los mismos.- 

Artículo 5°: Encomendar al Departamento de RRHH notifique la 

presente.- 

 

Artículo 6°: Invitar a los demás poderes que integran la estructura del 

Gobierno Municipal a adherir a lo establecido en la presente norma.- 

 

Artículo 7º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº414/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 22 de Diciembre de 2025.- 

VISTO: 
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El artículos 2º TÍTULO I del Capítulo I y 87º incisos 3) 

TITULO II del Capítulo IV y concordantes de la Carta Orgánica de la 

Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que anualmente la actividad de la Administración Pública 

Municipal se ve reducida a partir de la última quincena del mes de 

Diciembre y hasta la finalización del mes de Enero subsiguiente, debido a 

que la mayoría de los agentes públicos hacen uso de la licencia anual 

ordinaria en éste período, 

Que como consecuencia de ello, resulta conveniente concretar el 

otorgamiento de licencias en el período coincidente con la merma de 

actividad, para que una vez transcurrido el mismo, vuelva a funcionar a 

pleno la totalidad de la Administración, 

Que la concentración de las licencias en un período de receso 

administrativo, ha evidenciado ahorros y otros beneficios para la 

Administración Pública Municipal, 

Que respecto de aquellas áreas que no les sea posible 

interrumpir en dicho período los servicios públicos que prestan, y que 

deben escalonar las licencias del personal de modo de no resentir su 

actividad, es conveniente dejar facultado a sus titulares la posibilidad de 

disponer al respecto en la esfera de su jurisdicción, 

Que por lo expuesto es conveniente fijar el período de receso, 

facultándose a los responsables políticos de cada una de las área de la 

Administración Municipal, a distribuir las salidas en uso de licencias a 

sus agentes a cargo, 

Que en años anteriores se han dictado actos administrativos 

como el presente con análogos fundamentos, 

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por 

el artículo 87º incisos 9), 26), 27) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Disponer el RECESO GENERAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL desde el día 02 de Enero 

de 2026 y hasta el día 31 de Enero de 2026 inclusive, con las excepciones 

en los artículos 3º y 4º de la presente.- 

 

Artículo 2°: Durante el Receso General dispuesto en el artículo 1º de la 

presente, los responsables de cada área y/o jurisdicción, deberán tomar 

los recaudos necesarios a los efectos de garantizar una guardia mínima de 

personal en sus dependencias a cargo, no pudiendo quedar cerrada 

ninguna de las oficinas municipales.- 

 

Artículo 3º: Los agentes que a la fecha de inicio del Receso General 

hubieren hecho uso de su licencia anual ordinaria, cumplirán con sus 

tareas y horarios habituales. Asimismo, aquellos agentes a los que les 

correspondan menor cantidad de días de licencias, que los del Receso 

General establecido en el artículo 1º de la presente, deberán reintegrarse a 

sus funciones a la finalización de la licencia.- 

 

Artículo 4°: Quedan exceptuadas de la presente medida las dependencias 

municipales que prestan servicios básicos directos a la comunidad o que, 

por la naturaleza de los mismos no puedan ser interrumpidos. En estos 

casos, los titulares de dichas dependencias dispondrán la modalidad del 

otorgamiento de las licencias al personal a su cargo, ajustándose a la 

pauta establecida en el párrafo final del artículo 3º de la presente.- 

 

Artículo 5º: Quedan suspendidos los plazos legales administrativos 

durante el Receso General dispuesto en el artículo 1º, los que se 

reiniciarán de pleno derecho a su finalización.- 

 

Artículo 6º: Instruir al Departamento de RRHH notifique la presente.- 

 

Artículo 7º: Invitar a los demás poderes que integran la estructura del 

Gobierno Municipal a adherir a lo establecido en la presente norma.- 

 

Artículo 8º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº415/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 23 de diciembre de 2025.- 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 1783/2015 que aprueba el Estatuto y Escalafón 

para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río Colorado, 

El artículo 87º inciso 3) y concordantes de la Carta Orgánica 

Municipal, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que en su artículo 26º del CAPITULO VI – SUBSIDIOS, 

COMPENSACIONES E INDEMNIZACIONES del mencionado 

Estatuto, prevé el pago de indemnización a los derecho-habientes de los 

agentes fallecidos, 

Que el día 20/12/2025, ocurrió el deceso del agente municipal de 

planta permanente LILLO, Sergio Tulio DNI/CUIL Nº 20-28788791-5, 

Legajo N° 1069, 

Que corresponde abona la indemnización por fallecimiento, 

Que en el dia de la fecha se firmó con los derecho-habientes el 

ACTA ACUERDO N° 753/2025 del registro de Mesa de Entradas, 

Que en las Cláusulas SEGUNDA incisos a) y b) y TERCERA 

del Acta se acuerda la forma de pago, 

Que es preciso dictar el instrumento legal que apruebe el 

Acuerdo y deje plasmadas las normativas por las que se regirá, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

RESUELVE 

Artículo 1°: Aprobar en todos sus términos el ACTA ACUERDO N°753 

/2025 celebrado con los derecho-habientes, mediante el cual acuerdan el 

modo a percibir la indemnización por fallecimiento del agente municipal 

de planta permanente LILLO, Sergio Tulio ; DNI/CUIL N° 20-

28788791-5 Legajo Nº 1069 y que como ANEXO I forma parte 

integrante de la presente.- 

 

Artículo 2°: Pasar copia de la presente a la Subsecretaria de Hacienda y 

Finanzas y al Departamento de RRHH para lo que estimen corresponder.- 

Artículo 3°: Afectar la erogación a las partidas de personal del 

presupuesto vigente.- 

 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº416/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 
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La Nota Nº 069/2025 de la Legislatura de Río negro y el 

Convenio Individual Nº 292/25(PEM) 

La Resolución N° 086/2025 

El artículo 87º inciso 3) ss y cc de la Carta Orgánica de la 

Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que, se adscribe transitoriamente hasta el día 9 de diciembre de 

2025, con opción a prorroga, al Sr. García, José Luis DNI Nº 23.063.24; 

desde la Legislatura hacia la Municipalidad para realizar tareas 

coordinadas, 

Que la agente municipal de planta permanente Sra. Brandoni 

Melisa Legajo Nº 1774 es quien se encuentra al frente de la Oficina de 

Empleo de la Municipalidad de Río Colorado, 

Que la agente se encuentra de licencia médica sin fecha exacta 

de reincorporación a sus tareas habituales, por ende, se necesita personal 

que realice sus tareas en la oficina hasta el momento en que la Sra. 

Brandoni efectivamente reingrese, 

Que el Sr. García Palazón José Luis se encuentra cargo de la 

Oficina de Empleo conforme Resolución N° 086/2025, 

Que, es necesario que siga cumpliendo con las tareas 

encomendadas 

Que según el artículo 87º, inciso 8) TITULO II capítulo IV de la 

Carta Orgánica Municipal, son atribuciones del Intendente Municipal 

“nombrar, promover o remover a los funcionarios y agentes de la 

administración a su cargo”, 

Que es esencial dejar documentada esta situación laboral, a 

efectos de comunicar a los organismos provinciales o nacionales que así 

lo requieran 

Que resulta imperioso dictar el instrumento legal pertinente, 

Las facultades conferidas por los artículos 87º inciso 3) TITULO 

II Capítulo IV y concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad 

de Río Colorado, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Aprobar el Contrato de Locación de Servicios Nº 756/2025 

rubricado entre la Municipalidad de Río Colorado y el Sr. GARCÍA, José 

Luis DNI/CUIL Nº 20-23063247-3, mediante el cual realizará tareas en 

la Oficina de empleo Municipal hasta el momento en que la agente 

Brandoni Melisa Legajo Nº 1774 se reincorpore a sus tareas habituales. - 

 

Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaría de Hacienda del Municipio de 

Río Colorado a abonar por los servicios prestados, según articulo 

precedente, la suma de PESOS: TRESCIENTOS MIL C/00/100 ($ 

300.000,00) mensualmente y con la presentación de la correspondiente 

factura. - 

 

Artículo 3°: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº422/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 
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